
















































































































































































































































































































 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2020-00684. 

 

De la revisión dada a la presente actuación procesal, advierte el despacho 
que JUAN DIEGO BORDA TORRES, conforme el registro civil allegado al 
expediente ha cumplido la mayoría de edad, por lo tanto, el despacho 

dispone: 
 

1. REQUERIR a la apoderada demandante, para que informe si JUAN 

DIEGO BORDA continuará actuando a través de su representación, 
para lo cual deberá allegar poder que la faculte para seguir actuando 

en el presente proceso. 
 

2. Para que se informe al despacho si en la actualidad el joven JUAN 

DIEGO BORDA TORRES, se encuentra estudiando, en caso positivo 
se alleguen los soportes respectivos. 

 

3. De igual manera se informe si se encuentra laborando y desde 
cuándo. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4d94e657f69a75b0c710c31fd420be6f1c83db8deeb65f846b4d114cd30816d3

Documento generado en 06/02/2023 09:50:38 AM
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-00764 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MENOR CUANTÍA en contra de SANDRA CONSTANZA AREVALO 

PENAGOS. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 01 de marzo de 2022 corregido por auto del 16 de junio de 

2022. 

 

La demandada SANDRA CONSTANZA AREVALO PENAGOS se notificó 

personalmente el día 14 de octubre de 2022, no obstante durante el término 



de traslado, NO CONTESTÓ LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN 

ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas el día 01 de marzo de 2022 corregido por 

auto del 16 de junio de 2022. 

 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1926859 se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 9 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1926859 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 



QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 

($4.500.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 

Proceso No. 2021-0812. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado JULIAN ESTEBAN LATORRE PRADO, en la medida que la 

CONSTANCIA POSTAL a pesar de contar con acuse de recibido, no cuenta 

con apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 



certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

Se requiere, por tanto, al apoderado para que continúe con la notificación 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
Notifíquese, 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00813 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA 4 PROPIEDAD HORIZONTAL a 
través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de DIANA MARCELA SALDAÑA RICO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 22 de febrero de 

2022. 
 
La demandada DIANA MARCELA SALDAÑA RICO fue notificada en la 

forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 22 de febrero 
de 2022. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el 
interesado en que se realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico 
o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$230.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

Proceso No. 2021-0814. 

 

No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandado YULIS PAULIN GONZALEZ ARRIENTA, en la medida que la 

CONSTANCIA POSTAL a pesar de contar con acuse de recibido, no cuenta 

con apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 

Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 



certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

Se requiere, por tanto, al apoderado para que continúe con la notificación 

bajo las previsiones de los artículos 291 y 292 del C.G.P. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2021-00819 

 

El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 

tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 
juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 

En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 
CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA 4 PROPIEDAD HORIZONTAL a 
través de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de 

MÍNIMA CUANTÍA en contra de WILSON CIFUENTES CASTIBLANCO. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 22 de febrero de 

2022. 
 
El demandado WILSON CIFUENTES CASTIBLANCOfue notificada en la 

forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 

 
En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago del 22 de febrero 
de 2022. 
 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$100.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 10554). 
 

Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
 
Proceso No. 2021-00968 

 
 

1. Se RECHAZA DE PLANO el recurso de reposición interpuesto por la 

demandante ANGIE CATERINE CONTRERAS contra la providencia 

proferida el día 13 de octubre de 2022, que resolvió declarar probada 

la excepción previa denominada falta de competencia por factor 

territorial, por EXTEMPORÁNEA, téngase en cuenta que el término 

para interponer el recurso venció el día 20 de octubre de 2022, y fue 

interpuesto hasta el día 27 de octubre, cuando había fenecido el 

término para recurrir. 

 

2. Conforme lo anterior, por secretaría remítase el expediente al Juzgado 

Segundo de Familia de Bogotá, a quien le correspondió por reparto.  

 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01242 

 

De conformidad con el numeral 3 del artículo 468 del Código General del 

proceso, que señala:  

 

“Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 

embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para 

evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se 

pague al demandante el crédito y las costas.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 

el Despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada, 

previas las siguientes, 

 

CONSIDERACIONES. 

 

El BANCO DAVIVIENDA S.A., a través de apoderado judicial, instauró 

demanda EJECUTIVA PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL 

de MINIMA CUANTÍA en contra de FABER ANDRES GUERRERO MORA y 

ERIKA ROCIO CARVAJAL. 

 

Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 94, 90, 422 y 468 del C.G.P., y el título allegado, los 

exigidos en el art. 554 ibidem, el despacho profirió mandamiento de 

pago el día 21 de ABRIL DE 2022. 

 

Los demandados, se notificaron bajo las previsiones de los artículos 291 y 



292 del C.G.P., no obstante, durante el término de traslado, NO CONTESTÓ 

LA DEMANDA, NI PROPUSO EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en la 

norma citada inicialmente, cumplidos como se encuentran los presupuestos 

procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

De conformidad con lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas el día 21 de abril de 2022. 

 

SEGUNDO: Como quiera que el inmueble identificado con Matrícula 

Inmobiliaria No. 50C-1885965se encuentra debidamente embargado, como 

se extrae de la anotación número 11 del Certificado de Libertad y Tradición 

del citado bien, el despacho ORDENA EL SECUESTRO del inmueble de 

propiedad de la demandada. Para tal fin, se COMISIONA con amplias 

facultades al Alcalde y/o Consejo de Justicia y/o Inspector de Policía de 

MOSQUERA – CUNDINAMARCA, con amplias facultades, entre ellas la de 

fijar día y hora para la práctica de la diligencia, designar secuestre de la lista 

de Auxiliares de la Justicia, señalarle honorarios provisionales.  Líbrese 

Despacho Comisorio y tramítese de manera presencial. 

 

TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE del inmueble 

identificado con Matricula Inmobiliaria número 50C-1885965 de la Oficina 

de Registro de Instrumentos Públicos  de Bogotá- zona centro, para que  con 

el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 

mandamiento de pago, el cual se encuentran debidamente embargados 

conforme respuesta de la entidad. 

 

CUARTO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 

términos del artículo 446 del C.G.P. 

 

QUINTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada.  

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho en la suma de 



($2.800.000 M/CTE), (numeral 4 artículo 5 del Acuerdo PSAA 16 – 10554).  

 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01450 

 

 
De conformidad con el artículo 161 numeral 2 del Código General del 
Proceso1, en atención a la solicitud elevada por las partes del presente litigio, 

se dispone la SUSPENSIÓN DEL PROCESO por el término de CUATRO (04) 
MESES, contados desde 27 de octubre de 2022, fecha en que se radicó la 
petición.  

 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY  08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Cuando las partes la pidan de común acuerdo, por tiempo determinado. La presentación verbal o 
escrita de la solicitud suspende inmediatamente el proceso, salvo que las partes hayan convenido 
otra cosa. 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2021-01482 

 

1.Para todos los fines, téngase en cuenta que la demandada DIANA 
ALEJANDRA RODRIGUEZ CARDOZO se notificó personalmente el día 29 de 
septiembre de 2022. 

 
2. Tiénese por contestada EXTEMPORANEÁMENTE la demanda por parte 
de la precitada demandada, por cuanto el término para ello feneció el día 28 

de octubre de 2022, siendo que allegó la contestación el día 01 de noviembre 
de 2022. 

 
3. RECONOCER a la Doctora JESICA ALEJANDRA BETANCOURT 
BARRERA como apoderada judicial de la demandada DIANA ALEJANDRA 

RODRIGUEZ CARDOZO, en los términos y para los fines conferidos en el 
memorial poder. 
 

4. Respecto a la solicitud de emplazamiento del apoderado de la parte 
demandante, el despacho se abstiene de emitir pronunciamiento, por 

cuanto la demandada se notificó personalmente. 
 
5. Se requiere a la parte demandante, para que proceda a citar al acreedor 

hipotecario conforme se dispuso en el auto admisorio de la demanda. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY  08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 febrero de 2.023. 

 
 

Proceso No. 2021-01594 

 
Toda vez que la presente demanda EJECUTIVA DE MINIMA CUANTIA 

(ACUMULADA), cumple con los requisitos del artículo 82 del Código General 

del Proceso, y que el documento allegado como base del recaudo 

(certificación de deuda), presta mérito ejecutivo conforme el artículo 422, 

463 y 464 ibidem, el juzgado, 

 

RESUELVE:  

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO POR LA VÌA DEL PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR (MINIMA CUANTIA) DEMANDA ACUMULADA a 

favor de PROTECSA S.A. contra de SORAYA TRIANA LINARES, MARIELA 

DEL CARMEN AHUMADA GARZON. 

 

1. Por la suma de ($962.846,oo) M/Cte., por concepto de canon 

correspondiente al mes de agosto de 2021. 

 

2. Por la suma de ($962.846,oo) M/Cte., por concepto de canon 

correspondiente al mes de septiembre de 2021. 

 

3. Por la suma de ($866.561,oo) M/Cte., por concepto de 27 de canon al 

mes de octubre de 2021. 

 

4. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte 

demandada por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) días para 

proponer  excepciones. 

 

TERCERO: Notifíquese la presente providencia a la parte demandada en la 

forma prevista en los artículos 291 y 292 del C.G.P. y/o Ley 2213 de 2022, 

haciéndole saber que dispone de un término de diez (10) días a partir del día 

siguiente de la notificación para proponer excepciones de mérito de 

conformidad con el artículo 422 ibidem.  

 

CUARTO: De conformidad con el artículo 463 del C.G.P., se ordena 

suspender el pago a los acreedores y EMPLAZAR a todos aquellos que 

tengan créditos con títulos en contra del demandado, para que dentro de 

los cinco (05) días siguientes al vencimiento del término concedido en el 

emplazamiento, comparezcan a este despacho con el fin de hacerlos valer 

mediante la acumulación de demandas.  

 



Hágase las publicaciones en un medio de amplia circulación nacional, 

dentro del término previsto en la Ley, el día domingo o en su defecto 

conforme fue reglamentado a través del artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

RECONOCER al abogado GUSTAVO ADOLFO ANZOLA FRANCO como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01712. 

 

1. Respecto al demandado PABLO VASQUEZ CRUZ se tiene por notificado 

personalmente, el día 19 de octubre de 2022, quien durante el término de 

traslado NO CONTESTÓ LA DEMANDA 

 

2. No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico del 

demandada YOMAIRA BELTRÁN GARZON, en la medida que la 

CONSTANCIA POSTAL a pesar de contar con acuse de recibido, no cuenta 

con apertura de correo y/o lectura de mensaje, desatendiendo con ello lo 

dispuesto por el inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código 

General del Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica 

de quien deba ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario 

o el interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 

iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 

de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  

  

En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o lectura 

mensajes de datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del 

Decreto 806 de 2020 hoy Ley 2213 de 2022. 

 



Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 

recepción y apertura del demandado o lectura de mensaje, con 

certificación emitida por el originador del mensaje o por las empresas de 

comunicación dispuestas para el efecto. 

 
Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2021-01724 

 

Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 440 del 
Código General del Proceso que en su literal señala: 
 

“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el juez ordenará, por medio de 

auto que no admite recurso, el remate y el avalúo de los bienes embargados y 
de los que posteriormente se embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la 

ejecución para el cumplimiento de las obligaciones determinadas en el 

mandamiento ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas 
al ejecutado.” 

 

Y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos arriba señalados, 
el despacho procede a proferir auto de conformidad con la norma citada 

previas las siguientes, 

  

CONSIDERACIONES 

 

Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos 
previstos en los artículos 307 422 del C.G.P., el despacho profirió 
mandamiento de pago el día 25 de agosto de 2022. 

 

El demandado JUAN DAVID ROMERO PINEDA, se notificó bajo las 
previsiones de la ley 2213 de 2022, la cual arrojo resultado positivo, 
apertura de correo electrónico, conforme las constancias de la oficina postal 

allegadas, quien durante el término de traslado NO CONTESTÓ LA 
DEMANDA, NI PROPUSÓ EXCEPCIÓN ALGUNA. 

 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el art. 
440 del C.G.P., cumplidos como se encuentran los presupuestos procesales 
y no existiendo causal de nulidad que invalide lo actuado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Civil Municipal de Mosquera, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN en favor de CASA 
COLOMBIANA DE SUBSIDIO FAMILIAR COLSUBSIDIO en contra JUAN 

DAVID ROMERO PINEDA, para el cumplimiento de las obligaciones 
determinadas en el mandamiento de pago del día 25 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del art. 446 del C.G.P. 

TERCERO: En caso de ser procedente, ORDENAR EL AVALUÓ  Y REMATE 
de los bienes embargados y secuestrados y de los que lleguen a serlo, si a 

ello hay lugar. 



CUARTO: CONDENAR en Costas Procesales a los demandados.  Tásense y 
liquídense.  Señálese la suma de $1.750.000.oo M/cte., por concepto de 

agencias en derecho (Acuerdo PSAA16-10554 del 5 de Agosto de 2016 - 
Consejo Superior de la Judicatura). 
 

Notifíquese 
         

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2021-01728. 

 

Bajo los apremios del artículo 317 del C.G.P.., se requiere a la apoderada de 
la parte demandante, para que allegue las diligencias de notificación al 
demandado, téngase en cuenta que las allegadas al correo el día 

18/10/2022 se trata de la remisión de la demanda al juzgado para su 
respectiva calificación. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-00422 

 

En atención a lo solicitado por la apoderada de la parte demandante, y 
teniendo en cuenta que las notificaciones arrojaron resultaron negativo, 

SE ORDENA el emplazamiento de los demandados MONTACARGAS 

TABORDA S.A. Y JESUS JAVIER PINTO GUEVARA, de conformidad 
con lo normado en los artículos 108 y 293 del Código General del 
Proceso, en concordancia con el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022, a 

fin de ser notificada del auto que libró mandamiento de pago. 
 
Se le advierte a la emplazada que si no comparece dentro de los quince 
(15) días siguientes a la publicación del registro se le designará Curador 
Ad – Litem con el cual se surtirá la respectiva notificación.  
 
Por secretaría procédase a la inclusión de la citada demandada en el 

Registro Nacional de Personas Emplazadas, conforme lo prevé el art. 10 
de la Ley 2213 de 2022. 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00609 

 
Teniendo en cuenta lo señalado en el inciso segundo del artículo 468 del 
Código General del Proceso que al tenor dicta “Orden de seguir adelante 

la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el 
embargo de los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado 

hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, se ordenará seguir 
adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al 
demandante el crédito y las costas.” 

 
Así las cosas, como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 
previamente señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad 

con la norma citada, previas las siguientes,  
 

CONSIDERACIONES 
 
FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO, a través 

de apoderado judicial, instauró demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de ANA MARIELA TORRES ALDANA. 
  
Por estar conforme a derecho y reunir los requisitos legales previstos en los 

artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de Proceso y el título 
allegado, los exigidos en el artículo 554 Ibidem, el Despacho profirió 
mandamiento de pago el 8 de septiembre de 2022. 

 
La demandada ANA MARIELA TORRES ALDANA fue notificada por los 

trámites previstos en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, 
y dentro de su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 468 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 8 de 
septiembre de 2022. 
 

SEGUNDO: ORDENAR EL AVALÚO Y POSTERIOR REMATE, del inmueble 
identificado con Matrícula Inmobiliaria número 50C-1751925 de la Oficina 
de Registro de Instrumentos Públicos de Bogotá – Zona Centro, para que 

con el producto del mismo se paguen las obligaciones contenidas en el 
mandamiento de pago de 8 de septiembre de 2022. 

 
TERCERO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 



CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 

Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.200.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 
Notifíquese 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00747 
 
Se tiene notificado al demandado HÉCTOR ONOFRE VÁSQUEZ 

GUTIÉRREZ, por los trámites previstos en el artículo 292 el Código General 
del Proceso en concordancia con el artículo 8 de la ley 2213 de 2022 quien, 
dentro de su oportunidad legal guardó silencio.  
 
No se tiene en cuenta la notificación efectuada al correo electrónico de la 
demandada SANDRA MARCELA ROJAS CARVAJAL, en la medida que no 

cuenta con acuse de recibido, desatendiendo con ello lo dispuesto por el 
inciso quinto del numeral tercero del artículo 291 del Código General del 
Proceso, que dicta, “Cuando se conozca la dirección electrónica de quien deba 
ser notificado, la comunicación podrá remitirse por el Secretario o el 
interesado por medio de correo electrónico. Se presumirá que el 

destinatario ha recibido la comunicación cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia 
de ello en el expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”  
  
En este orden, no cuenta el mensaje remitido por la parte demandante con 

la confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de 
datos, requerido en el inciso cuarto del artículo octavo del Decreto 806 de 

2020 hoy Ley 2213 de 2022. 
 
Así las cosas, para que la notificación resulte valida, bajo los términos del 

numeral octavo de la ley 2213 de 2022, debe obtenerse constancia de 
recepción y apertura del demandado, con certificación emitida por el 

originador del mensaje o por las empresas de comunicación dispuestas para 
el efecto. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal



Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 7417c49d8c65f620f17dc81ee1d87eaf1991c63307daedbcf90cea22368111bf

Documento generado en 02/02/2023 10:11:13 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00767 
 
Se tiene notificado al demandado LUIS GUILLERMO POVEDA REINA, por 

los trámites previstos en el artículo 292 del Código General del Proceso, en 
concordancia con la Ley 2213 de 2022, quien dentro de su oportunidad legal 
guardaron silencio. 

 
Previo a continuar el trámite, la parte demandante dé cumplimiento a lo 

indicado en el numeral 3 del artículo 468 del Código General del Proceso1, 
acreditando el embargo del inmueble base de esta ejecución e identificado 
con folio de matrícula inmobiliaria número 50C-1877006, esto es, 

aportando el respectivo Certificado de Registro de Instrumentos Públicos. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 
 

 
 

 
1 Orden de seguir adelante la ejecución. Si no se proponen excepciones y se hubiere practicado el embargo de 
los bienes gravados con hipoteca o prenda, o el ejecutado hubiere prestado caución para evitarlo o levantarlo, 
se ordenará seguir adelante la ejecución para que con el producto de ellos se pague al demandante el crédito y 
las costas. 



Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00785 

 

Previo a resolver sobre la validez de la notificación enviada a la demandada 
DERLY YOLIMA BERNAL, deberá aportarse certificación de entrega efectiva 

emitida por la empresa de mensajería. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-00885 

Bajo los apremios del artículo 317 del Código General del Proceso, se 
requiere a la parte demandante, para que procesada a acreditar los trámites 

de notificación de la demandada MARIA DEL ROCIO DIAZ GONZALEZ. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-00963 

 
El inciso segundo del artículo 440 del Código General del Proceso que al 
tenor dicta“Si el ejecutado no propone excepciones oportunamente, el 

juez ordenará, por medio de auto que no admite recurso, el remate y el 
avalúo de los bienes embargados y de los que posteriormente se 

embarguen, si fuere el caso, o seguir adelante la ejecución para el 
cumplimiento de las obligaciones determinadas en el mandamiento 
ejecutivo, practicar la liquidación del crédito y condenar en costas al 

ejecutado.” 
 
En este orden, y como quiera que se encuentran cumplidos los requisitos 

arriba señalados, el Despacho procede a proferir auto de conformidad con 
la norma citada, previas las siguientes,  

 
CONSIDERACIONES 

 

COMPONENTES HIDRAULICOS JT S.A.S. a través de apoderado judicial, 
instauró demanda EJECUTIVA SINGULAR de MÍNIMA CUANTÍA en contra 

de IMAQ INGENIERIA S.A.S. 
 
Por estar conforme a derecho y reunir el título allegado los requisitos legales 

previstos en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General de 
Proceso, el Despacho profirió mandamiento de pago el 6 de octubre de 
2022. 

 
La sociedad demandada IMAQ INGENIERIA S.A.S. fue notificada en la 

forma prevista en el artículo octavo de la Ley 2213 de 20221, y dentro de 
su oportunidad legal guardó silencio. 
 

En razón de lo anterior, es procedente dar aplicación a lo previsto en el 
artículo 440 del Código General del Proceso, cumplidos como se encuentran 

los presupuestos procesales y no existiendo causal de nulidad que invalide 
lo actuado. 
 

En mérito de lo expuesto, el Despacho; 
 

RESUELVE 

 
PRIMERO: SEGUIR ADELANTE LA EJECUCIÓN para el cumplimiento de 

las obligaciones determinadas en el mandamiento de pago de 6 de octubre 
de 2022. 
 

 
SEGUNDO: PRACTÍQUESE LA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO en los 
términos del artículo 446 del Código General del Proceso. 

 

 
1 Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán efectuarse con el envío de la providencia 
respectiva como mensaje de datos a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se realice 
la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo medio. 



TERCERO: ORDENAR EL AVALÚO Y REMATE de los bienes embargados 

y secuestrados. 
 

CUARTO: CONDENAR EN COSTAS procesales a la parte demandada. 
Tásense y liquídense. Fíjense como agencias en derecho la suma de 
$1.300.000,00 M/CTE. (numeral 4 artículo 5º del Acuerdo PSAA 16 - 

10554). 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA  
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01018 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor de INMOBILIARIA BUSCA Y ARRIENDA S.A.S. en contra 

de DISEÑOS Y DECORACIONES EN MADERA VIMAR S.A.S.  Y VICTOR 

HUGO VARGAS ESTUPIÑAN, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $37.816.500,oo M/cte., por concepto de clausula penal 

por incumplimiento al contrato de arrendamiento de fecha 10 de junio de 

2021 del inmueble. 

 

2. Por la suma de $6.722.933,oo M/cte., por concepto de 16 días de canon 

de arrendamiento  del 1 al 16 de junio de 2022. 

 

3. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

4. Reconocer a la abogada ILSE AMIRA AYALA LESMES como apoderada 



 

 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01019 

Sin lugar a resolver sobre la solicitud del apoderado demandante, toda vez 
que, el mandamiento de pago se libró conforme fue dispuesto en el libelo 

introductor. 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01020 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   

  

RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Mínima Cuantía a favor de BANCO DAVIVIENDA S.A. contra LUZ MERY 

JAIMES GARCIA c.c.52.617.615, por los siguientes conceptos:  

 
PAGARE  No. 05700478200090959, 
 

1. Por el capital acelerado de la obligación, consistente en 224.450,2000 

UVR ($70.271.901,09) sin incluir el valor de las cuotas en mora. 

 

2. Por concepto de los intereses moratorios sobre el CAPITAL ACELERADO 

convenidos a la tasa del 12,75% efectivo anual, desde la presentación 

de la demanda y hasta cuando se haga efectivo el pago, sin exceder el 

máximo legal permitido. 

 
3. Por concepto de capital de cuotas de 7 de cuotas vencidas y no pagadas 

desde el 02/27/2022, por la suma de $604.552,19 M/cte. 

 
4. Por concepto de los intereses moratorios sobre el capital de cada cuota 

relacionadas anteriormente, convenidos a la tasa del 12,75% efectivo 

anual inferior, desde cada uno de los vencimiento hasta cuando se haga 

efectivo  el pago, sin exceder el máximo legal permitido. 

 
5. Por los intereses de plazo cobrados al 8,50% efectivo anual de las cuotas 

en mora, conforme discrimina en la demanda por la suma de 

$3.288.051,59 M/cte. 

 
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado 

con Matrícula inmobiliaria No.50C-1920903 de la OFICINA DE REGISTRO 



 

 

DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la autoridad 

registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 

CUARTO: Se reconoce personería a la abogada CLAUDIA PATRICIA 

MONTERO GAZCA, como apoderada judicial de la entidad demandante, en 

los términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese, 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

 

Proceso No. 2022-01024 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad NN I.S. GARZON SUAREZ representado legalmente por su 

progenitora LEIDY VIVIANA SUAREZ CASTILLO y en contra de LARRY 

ANDREY GARZON ROMERO, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $2.269.960,oo M/cte., por concepto de 

capital equivalente al no pago del valor del incremento de 

la cuota alimentaria, en la proporción que el Gobierno 

Nacional aumentó el salario mínimo legal  mensual vigente, 

para cada año. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa del 0.5% 

mensual adeudado por concepto de capital, desde la presentación 

de la demanda y hasta el día en que se verifique el pago en su 

totalidad. 

 

3. Por las cuotas de alimentos que se sigan causando desde 

la presentación de la demanda, hasta que se profiera la 

respectiva sentencia. 

 

 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones.  

 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese su 

notificación 

 



 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 

 La señora LEIDY VIVIANA SUAREZ CASTILLO actúa en causa 

propia. 

 

Notifíquese (2), 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01031 
 
Como la parte convocante no subsanó la solicitud conforme fue dispuesto 

en auto de 3 de noviembre de 2022, se rechazará la misma, el Despacho, 
 

Resuelve 

 
1. RECHAZAR la demanda presentada por COMPAÑIA DE 

FINANCIAMIENTO TUYA S.A., por las razones expuestas en la parte 
motiva de esta providencia. 

 

2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 
necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. CUMPLIDO lo anterior archívense las diligencias. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de enero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01033 

 

De conformidad con el numeral tercero del artículo 93 del Código General 

del Proceso, se admite la reforma presentada por la parte demandante y, en 

consecuencia, el Despacho 

Resuelve: 

 

Primero. ADMITIR la demanda DECLARATIVA DE NULIDAD ABSOLUTA 

POR SIMULACIÓN, interpuesta por BLANCA LUCILIA SUAREZ RUIZ en 

contra de GILBERTO QUINTERO SUAREZ y MILBIN QUINTERO SUAREZ, 

respecto a la ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 0121 DE 22 DE FEBRERO 

DEL AÑO 2018 DE LA NOTARIA ÚNICA DE MADRID CUNDINAMARCA, 

por la que se transfirió la propiedad del inmueble identificado con la 

matricula inmobiliaria número 50C-1858347. de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá zona Centro. 

 

Segundo. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 

 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, artículo 369 del Código General 

del Proceso.  

 

Quinto. PREVIO a resolver sobre la inscripción de la demanda sobre el bien 

inmueble identificado Matricula Inmobiliaria No. 50C-1858347, de 

conformidad con el numeral 2 del artículo 590 del Código General del 

Proceso, préstese cauciono la suma de $8.000.000,00 M/CTE.  

 



Sexto. Se reconoce personería jurídica a MYRIAM STELLA HERNANDEZ 

MARTINEZ para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

23 de enero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01034 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de BANCOLOMBIA S.A., contra de DIEGO FERNANDO 

LOZANO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE 530099593 

 

1. Por la suma de $20.355.173,oo M/cte, correspondiente al saldo a capital 

adeudado de la obligación suscrita el 27 de noviembre de 2020. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados mes a mes a la tasa 

máxima legal permitida, causados sobre el capital anterior,  desde el 28 de 

marzo de 2022 y hasta cuando se verifique el pago. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

6. Reconocer al abogado JHON ALEXANDER RIAÑO GUZMAN como 



 

 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese, 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01035 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de BANCO CAJA SOCIAL S.A., contra LUIS ANTONIO 

AGUILAR BUITRAGO, por las siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 33014544578. 

 

a. Por la suma de $12.822.574,25 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 13 de mayo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 

 

b. Por la suma de $1.332.267,98 M/CTE por concepto de 

INTERESES DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a FACUNDO PINEDA MARÍN, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01054 

 

Reunidos los requisitos del artículo 409 del Código General del Proceso, se 

ADMITE el proceso DIVISORIO (división Ad Valorem) promovida por DIEGO 

LEONARDO AFANADOR PEÑA contra  KELLY JOHANNA CASTAÑEDA 

MOLANO, y dispone lo siguiente: 

 

1.De la demanda, córrase traslado al demandado por el término de diez (10) 

días.  

  

2.Para la notificación de este auto al demandado, se ordena su notificación en 

la forma prevista en el artículo 291 y siguientes del C. G. P. y/o Ley 2213 de 

2022. Por el interesado tramítese.   

 

3.En conformidad con lo previsto en el artículo 409 del C. G. P., se ordena la 

inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria 50C-1970821. 

Líbrese oficio y tramítese por el interesado. 

 

4.En atención a la anotación número cuatro de los folios de matrícula 

inmobiliaria número 50C-1970821 del predio objeto de la presente demanda, 

y conforme con lo ordena numeral primero del artículo 462 del Código General 

del Proceso, se CITA al acreedor hipotecario COMPAÑIA DE FINANCIAMIENTO 

S.A. Por el apoderado de la parte demandante notifíquesele al acreedor 

hipotecario, quien tendrá el término de veinte (20) días para contestar. 



 

5. Reconocer y tener al abogado OTTO PERDIGON CASTRO como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el mandato.  

 

Notifíquese, 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY FEBRERO 08 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01055 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho,  

  

RESUELVE  

  

1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN TENENCIA instaurada por BANCOLOMBIA S.A, quien actúa por 

intermedio de apoderado, y en contra de OSVALDO ADONIS RESTREPO 

ARTEAGA y NANCY CELENY PEREZ ALVARADO, respecto de los 

inmuebles identificados con Matrícula Inmobiliaria número 50C – 

2081640, 50C – 2081056 y 50C -2081377, objeto del CONTRATO DE 

ARRENDAMIENTO FINANCIERO LEASING NO 274712. 
 

2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso mediante el procedimiento VERBAL.  

  

3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibídem.  
 

Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento 

a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el 

envío por medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo 

demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.   

  

4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento.  

  

5. Se reconoce a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S. quien recibió poder de 

BANCOLOMBIA S.A., a través de Escritura Pública No. 1729 de 18 de mayo 



de 2016, quien a su vez actúa por intermedio del abogado JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN. 

 

Notifíquese 

 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01056 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Menor Cuantía a favor de FONDO NACIONAL DEL AHORRO – CARLOS 
LLERAS RESTREPO contra CESAR AUGUSTO UNI CUASQUER, por los 

siguientes conceptos:  
 
PAGARE No.14274735 

 
1. Por (3.090,6819) UVR que para la cotización del 16 de agosto de 2022, 
equivalen a la suma de $964.878,74 M/Cte., por concepto de cuotas a 

capital vencidas, conforme se discriminan en la demanda. 
 

2. Por los intereses moratorios de las sumas contenidas en el numeral 
anterior, liquidados a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de 
vencimiento de cada una de las cuotas hasta la fecha en que el pago total 

se verifique. 
 

3. Por (257.430,5873) UVR equivalentes a la fecha de cotización del 16 de 
agosto de 2022 a la suma de ($80.367.152,08 M/cte) saldo de la obligación 
hipotecaria descontadas las cuotas de capital en mora adeudadas, suma 

que se actualizará de conformidad con el valor de la UVR, vigente a la fecha 
que efectivamente se verifique su pago. 
 

4. Por los intereses moratorios de la sumas contenidas en el numeral 
anterior a la tasa máxima legal permitida, desde la fecha de presentación 

de la demanda hasta la fecha en que el pago total se verifique. 
 
5. Por los intereses de plazo pactados a la tasa del 5,8% efectivo anual 

liquidadas sobre el saldo insoluto a la fecha de vencimiento de cada una de 
las cuotas en mora y hasta la fecha de presentación de la demanda, que 
asciende a (5.487,6478 UVR) cotización del 16 de agosto de 2022 a la suma 

de ($1.713.186,58 M/cte) conforme se discrimina en la demanda.  
6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 



 

 

hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO de los inmuebles hipotecados 

identificados con Matrículas inmobiliarias No.50C-1982358 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la 

autoridad registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   
 
CUARTO: Reconocer al abogado JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA como 

apoderado judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder. 
 

Notifíquese 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01060 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS DE a favor del menor 

de edad NN J.J. AMEZQUITA OCAMPO Y NN M. AMEZQUITA OCAMPO 

representados legalmente por su progenitora INES GINA LORENA OCAMPO 

FERIA y en contra de RAUL STEVEN AMEZQUITA BAQUERO, por las 

siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $16.014.563,oo M/cte, por concepto de cuotas 

alimentarias, vestuario, estudio y subsidio familiar dejados de cancelar 

hasta el mes de octubre de 2022, conforme se discrimina en la 

demanda y subsanación y conforme acta de imposición de cuota 

alimentaria celebrada el día 22 de junio de 2021. 

 

2. Por las cuotas que se sigan causando desde la presentación de la 

demanda hasta que se profiera la respectiva sentencia. 

 

3. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

4. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término 

de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) días para 

proponer  excepciones.  

 

5. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 

290 a 292 del Còdigo General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022. Por 

la parte demandante tramítese. 

 



6. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 

7. RECONOCER y tener a la abogada MARTHA DUEÑAS PACHECO 

como apoderada judicial de la parte demandante, en los términos y 

para los fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2),  
       

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 28 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01064 

 

 

Como quiera que la solicitud de Interrogatorio de Parte como prueba 

anticipada que presenta los señores RAFAEL ANTONIO SURET ROJAS, 

MARTHA ISABEL SURET BAUTISTA, MARCO TULIO SURET BAUTISTA, 

JENNY PAOLA SURET TURGA, MARIA CONSTANZA SURET RUBIANO, 

CRISTIAN FELIPE SURET SANCHEZ, CARLOS JULIO SURET SANCHEZ, 

MIKE ANDERSON SURET SANTOS, KATHERINE ANDRES SURET 

GONZALEZ, STEPHANIE DIANA SURET GONZALEZ Y SULLY YINETH PEÑA 

URUEÑA a través de apoderada, reúne los requisitos previstos en los artículos 

184 a 190 del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada con exhibición 

de documento. 

 

SEGUNDO: CITAR al señor CESAR DANIEL ARIZA MALAGON para el día 12 

del mes Abril de DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS 08:00 a.m., 

comparezca al despacho por medios virtuales que se indican continuación, a 

fin de absolver el interrogatorio de parte como prueba anticipada. 

 

La diligencia se adelantará a través de la plataforma habilitada por la Rama 

Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se les remitirá oportunamente a las 

partes e intervinientes la invitación al correo institucional 

j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dos (2) antes de la fecha antes 

señalada, allegando los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa 

– Número de teléfono de contacto. 

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia. 

- Correo electrónico de las partes. 

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas 

tecnológicas, se insta a las partes y a terceros intervinientes descargar o tener 

acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también 

las plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o falla 

alguna de conectividad de igual forma, contar con una buena conectividad a 

internet, un equipo al que le funcione cámara web y el micrófono, se requiere 

a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera 

oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído al señor CESAR DANIEL ARIZA 

MALAGON de conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 183 del 

Código General del Proceso, y en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONOCER personería jurídica a la Doctora JULY MARCELA 

DUARTE HERNANDEZ de la parte solicitante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder allegad. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY FEBRERO 08 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01070 
 

 

Como quiera que la solicitud de Interrogatorio de Parte como prueba 

anticipada que presenta TALLERES MAMUT y/o RICARDO REY GOMEZ, a 

través de apoderada, reúne los requisitos previstos en los artículos 184 a 190 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la presente solicitud de prueba anticipada promovida por 

TALLERES MAMUT Y/O RECARDO REY GOMEZ contra INVERSIONES 

LAYTON & HERRERA CIA S.A. 

 

SEGUNDO: CITAR al representante legal o quien haga sus veces de la empresa 

INVERSIONES LAYTON & HERRERA CIA S.A. para el día 12 del mes Abril de 

DOS MIL VEINTITRES (2023) A LA HORA DE LAS 11:00 a.m, comparezca al 

despacho por medios virtuales que se indican continuación, a fin de absolver 

el interrogatorio de parte como prueba anticipada. 

 

La diligencia se adelantará a través de la plataforma habilitada por la Rama 

Judicial MICROSOFT TEAMS, por lo que se les remitirá oportunamente a las 

partes e intervinientes la invitación al correo institucional 

j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co, dos (2) antes de la fecha antes 

señalada, allegando los siguientes datos: 

 

- Nombre del profesional del derecho que actuará y la parte que representa 

– Número de teléfono de contacto. 

- Correo electrónico del apoderado, al cual le será enviado el link y/o 

invitación para la realización de la audiencia. 

- Correo electrónico de las partes. 

 

Para facilitar el desarrollo de la audiencia y contar con más herramientas 

tecnológicas, se insta a las partes y a terceros intervinientes descargar o tener 

acceso a la aplicación MICROSOFT TEAMS principalmente, así como también 

las plataformas de ZOOM y MEET en caso de que se presente problema o falla 

mailto:j01cmmosquera@cendoj.ramajudicial.gov.co


alguna de conectividad de igual forma, contar con una buena conectividad a 

internet, un equipo al que le funcione cámara web y el micrófono, se requiere 

a los apoderados que pongan en conocimiento del Despacho de manera 

oportuna cualquier situación que impida la realización de la audiencia. 

 

TERCERO: NOTIFIQUESE este proveído al representante legal o quien haga 

sus veces de la empresa INVERSIONES LAYTON & HERRERA CIA S.A., de 

conformidad con lo dispuesto en el inciso 2 del artículo 183 del Código General 

del Proceso, y en la forma prevista en la Ley 2213 de 2022. 

 

CUARTO. RECONOCER personería jurídica al Doctor ALVARO IVAN MOLINA 

ACHICANOY de la parte solicitante, en los términos y para los fines conferidos 

en el memorial poder allegad. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY FEBRERO 08 DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01072 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de BAYPORT COLOMBIA S.A. en contra de EFRAIN 

CUPITRA URIZA c.c.93438008, por las siguientes sumas de dinero: 

 

PAGARE  938031 

 

1. Por la suma de $10.278.645,23 M/cte, por concepto de capital insoluto 

del pagaré suscrito el día 23 de julio de 2019. 

 

2. Por concepto de intereses remuneratorios en la suma de $4.093.756,43 

M/cte., los cuales se tasan al 2,1099% mes vencido causados desde el 30 

de septiembre de 2020 hasta la fecha de vencimiento del pagaré 17 de 

agosto de 2022. 

 

3. Por concepto de intereses moratorios, por la suma de $538.474,38 M/cte, 

frente a las cuotas que el demandado ha dejado de cancelar, liquidados a 

la tasa máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, sobre el valor de cada una de las cuotas en mora, hasta que se 

verifique el pago.  

 

4. Por la suma de $1.937.684,68 M/cte, por concepto de prima de seguro, 

conforme se discrimina en la demanda y subsanación. 

 

5. Por la suma de $580.205,42 M/cte., por concepto de periodo de gracia, 

conforme se discrimina en la demanda y subsanación. 

  

6. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

7. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 



 

 

8. Reconocer al abogado GLEINY LORENA VILLA BASTO como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01076 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS a favor de la menor 

de edad NN J SILVA CHACON representada legalmente por su progenitora 

LINETH ZORANY CHACON JIMENEZ y en contra de MIGUEL ANGEL SILVA 

TORRES, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $3.000.000,oo M/cte, por concepto de cuotas 

alimentarias de los meses de febrero a junio de 2020, conforme se 

discrimina en la demanda. 

 

2. Por la suma $412.920,oo M/cte., por concepto del incremento que se 

debe aplicar conforme el acuerdo de acta de conciliación, de los meses 

de enero a diciembre de 2021, conforme se discrimina en la demanda. 

 

3. Por la suma de $12.962.368,oo M/cte,  por concepto de vestuario, 

conforme se discrimina en la demanda. 

 

4. Por concepto de intereses sobre el valor de las cuotas alimentarias y el 

incremento, al seis por ciento (6%) anual. 

 

5. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

6. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término 

de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) días para 

proponer  excepciones.  

 

 



7. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 

290 a 292 del Còdigo General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022. Por 

la parte demandante tramítese. 

 

8. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 

9. RECONOCER y tener a la abogada LAURA STELLA GONZALEZ 

GARCIA como apoderada judicial de la parte demandante, en los 

términos y para los fines conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese (2),  

        
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 28 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01079 

 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
RESUELVE 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía del proceso ejecutivo de 
mínima cuantía a favor del BANCO FINANDINA S.A. y en contra de BASILIO 

YOMAYUSA ROJAS, por las siguientes sumas de dinero: 
 
PAGARE No. 0010740. 
 

Por la suma de $35.337.789,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 3 de marzo de 2022 y hasta cuando se verifique su pago 
total. 

 
Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LUIS FERNANDO FORERO 

GÓMEZ, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese (2) 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d9ac031cd21d4a696496d4b13596647515b95af4347e63dd11ee00bb3b9f9f22

Documento generado en 02/02/2023 10:11:20 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01079 

 
En atención a la solicitud formulada por el apoderado demandante, de 
conformidad con lo establecido en el art. 599 del C.G.P., por ser procedente 

el Despacho; 
Dispone: 

 
1. DECRETAR el embargo y retención de los dineros que a cualquier título 
posea el demandado BASILIO YOMAYUSA ROJAS, en las entidades 

bancarias relacionadas en el escrito de medidas cautelares. 
 

LÍBRESE oficio con destino a las entidades bancarias comunicándoles la 
medida para que procedan a consignar los dineros retenidos en el Banco 
Agrario S.A., Sección Depósitos Judiciales a órdenes de este Juzgado y para 

el presente proceso. Inclúyase en el oficio cédula y/o NIT de las partes. 
 
LIMÍTESE la medida a la suma de $53.000.000,00 M/CTE.  

 
Notifíquese (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01082 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS a favor de la menor 

de edad NN M LABASTIDA ESTEBAN representado legalmente por su 

progenitora YULY ESMERALDA ESTEBAN CASTRO y en contra de JAVIER 

ANDRES LABASTIDA RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $12.858.233,oo M/cte, por concepto de cuotas 

alimentarias, vestuario de los años 2016 a julio 2022, conforme se 

discrimina en la demanda. 

 

2. Por concepto de intereses de mora sobre el valor de las cuotas 

alimentarias y el incremento, al seis por ciento (6%) anual. 

 

3. Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

4. De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el término 

de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) días para 

proponer  excepciones.  

 

5. Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los artículos 

290 a 292 del Còdigo General del Proceso, y/o Ley 2213 de 2022. Por 

la parte demandante tramítese. 

 

6. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 



solicitud alimentaria.  

 

7. RECONOCER y tener a KAREN SOFIA RODRIGUEZ SANCHEZ como 

apoderada judicial de la demandante, (practicante adscrita al 

Consultorio Jurídico) en los términos y para los fines conferidos en el 

memorial poder. 

 

Notifíquese (2),  
        

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 28 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01084 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor de KAESER COMPRESORES DE COLOMBIA S.A.S.. en 

contra de GEOVANNY ARGENIS BARRERA CORTES Y GOLDEN COMPANY 

AGENCY, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $33.000.000,23 M/cte, por concepto de saldo del capital, 

de la obligación contenida en el documento de acuerdo de pago suscrito el 

2 de marzo de 2022, que a la fecha se encuentra en mora. 

 

2. Por la suma de $7.200.000,oo M/cte., por concepto de clausula penal 

pactado en la cláusula octava del documento acuerdo de pago.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

5. Reconocer al abogado DIANA PATRICIA COLMENARES SANCHEZ como 



 

 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01085 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 84 y 368 del 
Código General del Proceso, el Despacho 

 
Resuelve: 

 
Primero. ADMITIR la demanda DECLARATIVA de CUMPLIMIENTO DE 
CONTRATO DE COMPRAVENTA interpuesta por BRONCES Y LATONES 

ALEADOS S.A.S. CAMILO ANDRÉS VELANDIA RUÍZ. 
 

Segundo. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL. 
 
Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de veinte (20) días, artículo 369 del Código General 
del Proceso.  

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a MORELIA ÁLVAREZ VARGASpara 
actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 

Proceso No. 2022-01089 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor del MARCO AURELIO MORA CORTES, contra JUAN 

SEBASTIÁN MENDIETA RESTREPO y JUAN JOSE MENDIETA PERALTA, 

por las siguientes sumas: 

 

CONTRATO DE ARRENDAMIENTO SOBRE EL INMUEBLE UBICADO EN 

LA AVENIDA 3 A NO. 20-46 APARTAMENTO 402 BARRO VILLA NUEVA 

DE MOSQUERA CUNDINAMARCA. 

 

a. Por la suma de $2.600.000,00 M/CTE, por concepto de SEIS (6) 

CÁNONES DE ARRENDAMIENTO adeudados por la parte 

demandada y causados entre los meses de octubre de 2021 a enero 

de 2022. 

 

b. Por la suma de $1.200.000,00 M/CTE., por concepto de CLÁUSULA 

PENAL pactada en el numeral 13 del contrato de arrendamiento. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a JHON ALEXANDER MATALLANA 

MEDINA, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01092 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MENOR 

CUANTÍA, en favor de NOATUM LOGISTICS COLOMBIA INC S.A.S. en 

contra de ON LOGISTICS OPERATOR S.A.S., por las siguientes sumas de 

dinero: 

 

1. Por la suma de $11.059.899,oo M/cte, por concepto de capital contenido 

en los títulos valores, facturas BOG 1831 del 16 de mayo de 2021 y BOG 

2054 del 20 de junio de 2021 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tas máxima legal 

autorizada, causados desde que se hizo exigible la obligación, hasta que se 

satisfagan las pretensiones. 

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

5. Reconocer a la abogada LUZ NELLY CASTAÑEDA CONTRERAS como 



 

 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 
A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2.023. 

 
Proceso No. 2022-01094 

 

Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 
82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 

establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –
CUNDINAMARCA-   

  
RESUELVE  

 

PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 
de Menor Cuantía a favor de COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO “LA 

HIPOTECARIA” contra WUALTER GUILLERMO PINZON CHUQUIN Y DIANA 
MILENA MANJARRES TRIANA, por los siguientes conceptos:  
 

PAGARE No. 035701-10-0000000171 
 

1. Por la suma de $99.982.957,oo M/cte, por concepto de CAPITAL 
INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas de capital en 
mora, todas las cuales debían ser pagaderas en pesos. 

 
2. Por los intereses moratorios a la tasa del 17,25% e.a. la cual equivale a 
una y media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado siendo es 11,50% 

e.a. sobre el capital insoluto de la pretensión señalada anteriormente, sin 
superar los máximos legales permitidos, desde la fecha de presentación de 

la demanda hasta que se haga efectivo el pago de la totalidad de la 
obligación. 
 

3. Por la suma de $30.835.142,10 M/cte., por concepto de cuotas exigibles 
mensuales, vencidas y no pagadas desde el día 17 de septiembre de 2019 

hasta la fecha de presentación de la demanda, conforme se discrimina en 
la demanda. 
 

4. Por el interés moratorio a la tasa del 17,25% e.a. el cual equivale e una y 
media veces (1.5) el interés remuneratorio pactado siendo este de 11,50% 
e.a. sobre las cuotas de capital exigibles mensualmente, vencidas y no 

pagadas, desde su fecha de vencimiento hasta que se haga efectivo el pago 
de la totalidad de la obligación. 

 
Pagare N.  035701-07-0000003928 
 

1. Por la suma de $63.286.413,oo M/cte, por concepto de CAPITAL 
INSOLUTO de la obligación sin incluir el valor de las cuotas de capital en 

mora, todas las cuales debía ser pagaderas en pesos. 
 
2. Por el interés moratorio a la tasa del 27,75% e.a., la cual equivale a una 

y media veces (1.5.) el interés remuneratorio pactado siendo este 18,50% 
e.s. sobre el capital insoluto, sin superar los máximos legales permitidos, 
desde la fecha de presentación de la demanda hasta que se haga efectivo el 

pago de la totalidad de la obligación. 
 



 

 

3. Por la suma de $50.248.092,60 M/cte., por concepto de cuotas exigibles 

mensualmente, vencidas y no pagadas desde el día 17 de septiembre de 
2019 hasta la fecha de presentación de la demanda, conforme se discrimina 
en la demanda. 

 
5. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  
SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 
prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 

-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 
crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  

 
TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO de los inmuebles hipotecados 

identificados con Matrículas inmobiliarias No.50C-1882282 de la OFICINA 
DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la 
autoridad registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   

 
CUARTO: Reconocer a la abogada CAROLINA ABELLO OTALORA como 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 
fines conferidos en el memorial poder. 
 

Notifíquese, 
 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01096 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de LUIS FERNANDO ROMERO NAJAR en contra de ANA 

ISABEL SORIANO FORERO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

1. Por la suma de $7.125.000,oo M/cte, por concepto de capital, contenido 

en la letra de cambio suscrita el 30 de noviembre de 2019. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios liquidados a la tasa máxima legal 

permitida, liquidados desde el 30 de noviembre de 2019, y hasta que se 

dicte la respectiva sentencia.  

 

3. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

 

4. Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 



 

 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

5. Reconocer al abogado CARLOS REYES HERNANDEZ como apoderado 

judicial de la entidad demandante, en los términos y para los fines 

conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01103 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 

sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 

50 C - 1772490. 
 

3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 
 

4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9e60b11b3617db277385a1c970ede189799975727013fcd52dc5fe4098725191



Documento generado en 02/02/2023 10:11:23 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01107 
 
En atención a la solicitud elevada por la apoderada demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 

 
1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 

 
2. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
3. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

Proceso No. 2022-01109 
 
En atención a la solicitud elevada por el apoderado demandante, y de 

conformidad con el artículo 92 del Código General del Proceso, el Despacho, 

RESUELVE: 
 

1. AUTORIZAR el retiro de la demanda. 
 

2. Se dispone el levantamiento de la medida de embargo decretada 
sobre el inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 
50 C - 102396. 

 
3. DEVUÉLVASE a la parte demandante la demanda y sus anexos, sin 

necesidad de desglose, dejando las constancias de Ley. 

 
4. Cumplido lo anterior, ARCHÍVESE el expediente. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01121 
 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90, 422 y 468 del Código General del Proceso, el 
Despacho, 

 
RESUELVE 

 

Primero. Libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva para la efectividad 
de la garantía real de mínima cuantía a favor a favor de BANCO 

DAVIVIENDA S.A, en contra de WILIAN AREVALO ALARCON Y LADY 
YOLANDA SUAREZ CASTRO, por las siguientes sumas de dinero: 
 

OBLIGACIONES CONTENIDAS EN EL PAGARÉ NÚMERO 
05700009500241636. 
 

a. Por la suma de $1.148.982,98 M/CTE, por concepto de CAPITAL 
VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre marzo y septiembre 

de 2022), junto con los intereses moratorios sobre cada cuota, 
liquidados a la tasa del 18 % E.A., siempre que no sobrepase la 
máxima autorizada para esta clase de créditos, desde que se causó 

cada cuota y hasta que se verifique su pago total (Resolución 08 de 
2006 del Banco de la Republica). 

 
b. Por la suma de $1.269.451,24 M/CTE, por concepto de INTERESES 

DE PLAZO causados desde entre los meses de marzo y septiembre 

de 2022. 
 

c. Por la suma de $20.818.360,46 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios sobre el capital 
anteriormente referenciado, liquidados a la tasa del 18 % E.A., 

siempre que no sobrepase la máxima autorizada para esta clase de 
créditos, desde el momento de presentación de la demanda y hasta 
cuando se verifique el pago total de la obligación (Resolución 08 de 

2006 del Banco de la Republica). 
 

Segundo. Decrétese el embargo y posterior secuestro del inmueble 
distinguido con folio de matrícula inmobiliaria No. 50C - 1885268. Ofíciese. 
 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación (artículo 

431 ibidem), o diez (10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 
establecidos en el artículo 365 del Código General del Proceso. 
 



Quinto. Quinto. Se reconoce personería jurídica a la abogada GLADYS 

CASTRO YUNADO, como apoderada de la entidad demandante, en los 
términos y para los fines del poder conferido. 

 
Notifíquese 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01125 
 
Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 
en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 
RESUELVE 

 

Primero. LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de 
MÍNIMA CUANTÍA, en favor de FANNY YANILE CARDENAS FERNANDEZ 

en su calidad de abuela y representante legal de las menores SOFFIA 
RINCON BARON e ISABELLA RINCON BARON, y en contra del señor 
CAMILO ANDRES RINCON CORREDOR, por las siguientes sumas de 

dinero: 
 

ACTA DE CONCILIACIÓN NÚMERO 04 DE 23 DE SEPTIEMBRE DE 
2017 DE LA COMISARÍA SEGUNDA DE FAMILIA DE MOSQUERA. 

 
a. Por la suma de $15.487.016,00 M/CTE, por concepto de Cuotas 

de alimentos no pagadas entre marzo de 2017 y septiembre de 
2022, junto con los intereses moratorios desde que se causó cada 
cuota, hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa 

establecida en el artículo 1617 del Código Civil1.  
 

b. Por la suma de $4.684.448,00 M/CTE, por concepto de vestuario 
no suministrado en los meses de abril de 2017 y julio de 2022, 
junto con los intereses moratorios desde que se causó cada cuota, 

hasta que se verifique su pago total, liquidados a la tasa establecida 
en el artículo 1617 del Código Civil. 

 
c. Por las cuotas alimentarias demás emolumentos pactados en el 

acuerdo conciliatorio y sus correspondientes intereses moratorios a 

la tasa máxima legal permitida que se causen con posterioridad a 
la presentación de la demanda y hasta el día en que se verifique el 
pago en su totalidad. 

 
Segundo. Sobre costas se decidirá en su oportunidad procesal. 

 
Tercero. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los 
artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que 

dispone del término de diez (10) días a partir del día siguiente de la 
notificación para proponer excepciones de mérito de conformidad con al 

artículo 422 ibídem. 
 
Para tal efecto y como quiera que se informa la dirección del correo 

electrónico del demandado, deberá la parte demandante dar cumplimiento 
a lo normado en el artículo sexto del Decreto 806 de 2020, acreditando el 
envío por medio electrónico a la contraparte, de la copia del libelo 

demandatorio, los anexos, y de la presente providencia.  
 

 
1 El interés legal se fija en seis por ciento anual. 



Cuarto. En el mismo sentido infórmese al deudor que desde el momento de 

su notificación cuenta con el término de 5 días para PAGAR LA 
OBLIGACIÓN según lo señalado en el artículo 431 del Código General del 

Proceso.  
 
Quinto. OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado CAMILO 
ANDRES RINCON CORREDOR identificado con cédula de ciudadanía 
número 1.032.448.414, hasta tanto preste garantía suficiente del 

cumplimiento de la presentes solicitud alimentaria.  
 

Sexto. Se reconoce personería jurídica al abogado HAROLD ANDRES 
PARRA MURIEL, para actuar como apoderado judicial de la parte 
demandante en los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de enero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01127 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 84 y 368 del 
Código General del Proceso, el Despacho 

 
Resuelve: 

 
Primero. ADMITIR la demanda DECLARATIVA de RESPONSABILIDAD 
CIVIL CONTRACTUAL interpuesta por TANGERINE ZF S.A.S. en contra de 

ZONA FRANCA DE OCCIDENTE S.A.S. 
 

Segundo. TRAMÍTESE por el procedimiento VERBAL SUMARIO. 
 
Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de diez (10) días, artículo 391 del Código General del 
Proceso.  

 
Quinto. Se reconoce personería jurídica a PAULA MARLENY HIGUERA 
LATORRE para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01145 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de COOPERATIVA FINANCIERA COTRAFA, contra 

SANTIAGO RIVAS JIMENEZ DANIELA YULISA MARTINEZ GAMEZ, por las 

siguientes sumas: 

 

PAGARÉ NÚMERO 061001730. 

 

a. Por la suma de $1.063.991,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

VENCIDO (cuotas en mora adeudadas entre diciembre de 2021 y 

septiembre de 2022), junto con los intereses moratorios a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de 

Colombia, desde que se acusó cada cuota y hasta que se verifique su 

pago total  

b. Por la suma de $891.446,00 M/CTE por concepto de INTERESES 

DE PLAZO pactados en el pagaré. 

 

a. Por la suma de $5.851.658,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ACELERADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 

legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde la presentación de la demanda y hasta cuando se verifique su 

pago total. 

 



Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a EDISON ALBERTO ECHAVARRIA 

VILLEGAS, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese (2) 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01159 

 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G., el Despacho; 

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 
cuantía a favor del AGRUPACION DE VIVIENDA TREBOL DEL GUALI 

ETAPA 1 - P.H, contra MARIA CRISTINA TORRES BUITRAGO Y JORGE 
ALFONSO TORRES LEON, por las siguientes sumas: 
 

INTERIOR 14 CASA 18. 
 

a. Por la suma de $3.920.250,00 M/CTE, por concepto de CUOTAS DE 

ADMINISTRACIÓN adeudadas entre junio de 2018 y agosto de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada cuota de 

administración desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una y 
hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que para 
cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 48 de 

la Ley 675 de 2001). 
 

b. Por la suma de $4.400,00 M/CTE, por concepto de CUOTA 
EXTRAORDINARIA causada el 28 de febrero de 2020, junto con los 
intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a su exigibilidad 

y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 
para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001). 

 
c. Por la suma de $513.264,00 M/CTE, por concepto de CUATRO (4) 

CUOTA EXTRAORDINARIAS causadas entre marzo y junio de 2022, 
junto con los intereses moratorios liquidados desde el día siguiente a 
su exigibilidad y hasta que se verifique su pago total, según la tasa 

fluctuante que para cada periodo certifique la Superintendencia 
Financiera (artículo 48 de la Ley 675 de 2001). 

 
d. Por las demás cuotas de administración, expensas Ordinarias y 

extraordinarias que se causen entre la presentación de la demanda y 

la sentencia que finalice la instancia, siempre y cuando estén 
debidamente certificadas, inciso 3 del artículo 431 del Código General 
del Proceso, junto con los intereses moratorios liquidados sobre cada 

cuota y/o expensa desde el día siguiente a la exigibilidad de cada una 
y hasta que se verifique su pago total, según la tasa fluctuante que 

para cada periodo certifique la Superintendencia Financiera (artículo 
48 de la Ley 675 de 2001), siempre que sean susceptibles de ello. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a RAMON HILDEMAR FONTALVO 
ROBLES, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 
los mismos términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01161 
 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Menor 

Cuantía a favor de BANCO DE BOGOTA S.A., contra EDNA MARGARITA 
LOMBANA JARAMILLO, por las siguientes sumas: 

 
PAGARÉ NÚMERO 40428932. 

 
a. Por la suma de $44.878.857,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 13 de octubre de 2021 y hasta cuando se verifique su 
pago total. 

 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 

 
Cuarto. Se reconoce personería jurídica a LUIS HERNANDO OSPINA 
PINZON, para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en 

los mismos términos y facultades del poder conferido. 
 

Notifíquese (2), 
 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

7 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01169 

 

En atención a la solicitud elevada por la apoderada de BANCO SANTANDER 

DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A., el Despacho, 

RESUELVE 

 
1. Declarar TERMINADO el procedimiento de PAGO DIRECTO - CON 
SOLICITUD DE APREHENSIÓN POR GARANTÍA MOBILIARIA. 

 
2. ORDENAR el levantamiento de la orden de captura decretada sobre el 

automotor identificado con placas JEP - 009. OFÍCIESE. 

 

3. OFÍCIESE al parqueadero JURISCAR, para que haga entrega inmediata 
del vehículo identificado con placas JEP - 009, al acreedor garantizado 
BANCO SANTANDER DE NEGOCIOS COLOMBIA S.A.  

 
4. A costa y a favor de quien presentó la solicitud, DESGLÓSESE el 

documento aportado como base de la presente acción. 
 

5. Cumplido lo anterior, archívese el expediente. 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA  

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 
HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01177 
 
La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 
y el titulo lo establecido en el artículo 442 ibidem, de conformidad a lo 

dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 
 

Resuelve: 
 
Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de Mínima 

Cuantía a favor de JOSE MARIA RODRIGUEZ SUAREZ, contra NOHORA 
NELLY PATACÓN LAVERDE, por las siguientes sumas: 
 

PAGARÉ NÚMERO 80556080. 

 
a. Por la suma de $5.000.000,00 M/CTE, por concepto de CAPITAL 

ADEUDADO, junto con los intereses moratorios a la tasa máxima 
legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 
desde el 4 de abril de 2019 y hasta cuando se verifique su pago 

total. 
 
Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 
Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 
(10) días para proponer excepciones. 
 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a GLORIA MELO, para actuar como 
apoderada judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 
 
Notifíquese (2), 

 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 
 

 
 

 
 
 

 



 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 
7 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01187 

 

Reunidos los requisitos legales dispuestos en los artículos 82, 83 y 384 

del Código General del Proceso, el Despacho, 

 
RESUELVE 

 
1. ADMITIR la demanda de RESTITUCIÓN DE BIEN INMUEBLE DADO 

EN ARRENDAMIENTO instaurada por HECTOR JOSE ACEVEDO 

FONSECA, en contra de CESAR FABIAN SUAREZ IZQUIERDO, respecto 

al inmueble ubicado en el LOCAL COMERCIAL UBICADO EN EL 

PRIMER PISO LOTE NO, 7 PARQUE INDUSTRIAL CLOPATOSKY 

HERMANOS LIMITADA ZONA PUENTE GRANDE DE MOSQUERA – 

CUNDINAMARCA. 

 
2. Dese a la presente demanda el trámite previsto en el artículo 384 del 

Código General del Proceso, mediante el procedimiento VERBAL, en razón 

a su cuantía. 

 
3. NOTIFÍQUESE a la parte demandada en la forma prevista en los artículos 

291 y 292 del Código General del Proceso, haciéndole saber que dispone del 

término de veinte (20) días a partir del día siguiente de la notificación para 

proponer excepciones de mérito, conforme al artículo 369 ibidem. 

 
4. ADVIÉRTASE a la parte demandada que para ser ESCUCHADA EN EL 

PROCESO deben dar cumplimiento a lo reseñado en el inciso 2 del 

numeral 4 del artículo 384 del Código General de Proceso, teniendo en 

cuanta que la demanda se fundamenta en la falta de pago de los cánones 

de arrendamiento. 

 
5. Previo a resolver sobre la solicitud de embargos elevada por la parte 

demandante, de conformidad con lo señalado en el inciso segundo del 

numeral 7 del artículo 384 del Código General del Proceso1, la parte 

demandada preste caución judicial por la suma de $2.000.000,00 M/CTE. 

 

 
1 En todos los casos, el demandante deberá prestar caución en la cuantía y en la oportunidad que el juez 
señale para responder por los perjuicios que se causen con la práctica de dichas medidas. La parte 
demandada podrá impedir la práctica de medidas cautelares o solicitar la cancelación de las practicadas 
mediante la prestación de caución en la forma y en la cuantía que el juez le señale, para garantizar el 
cumplimiento de la sentencia. 



6. SE RECONOCE personería jurídica al abogado ANDRES FELIPE DIAZ 

AMAYA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y para los 

efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 03, 

HOY 8 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

 
 
 
 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01366 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II en contra 

de NANCY AMPARO DIAZ TEJEDA, por las siguientes sumas de dinero: 

 

APARTAMENTO 603 INTERIOR 5 

 

1. Por la suma de $2.240.460,oo M/cte, correspondiente a las cuotas de 

administración discriminadas desde los meses de noviembre y diciembre de 

2020, de enero a diciembre de 2021 y de enero a octubre de 2022. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera que se causen sobre todas y 

cada una de las cuotas de administración en mora hasta que se profiera 

sentencia. 

 

3. Por concepto de cuotas adicionales que en lo sucesivo se causen hasta 

tanto se profiera sentencia.  

  

Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

Reconocer al abogado HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE como 



 

 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01368 

 

Presentada la demanda en debida forma, y reunidos los requisitos previstos 

en los artículos 82, 83, 84, 90 y 422 del Código General del Proceso, el 

Despacho, 

RESUELVE 

 

LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA de MINIMA 

CUANTÍA, en favor de CONJUNTO RESIDENCIAL LA ESTANCIA II en contra 

de DIANA CATALINA VELASCO DAZA Y JOSÉ DAVID GARCIA GARCIA, por 

las siguientes sumas de dinero: 

 

APARTAMENTO 401 INTERIOR 14 

 

1. Por la suma de $1.520.100,oo M/cte, correspondiente a las cuotas de 

administración discriminadas desde los meses de julio a diciembre de 2021, 

y de enero a octubre de 2022. 

 

2. Por concepto de intereses moratorios, liquidados a la tasa máxima 

permitida por la Superintendencia Financiera que se causen sobre todas y 

cada una de las cuotas de administración en mora hasta que se profiera 

sentencia. 

 

3. Por concepto de cuotas adicionales que en lo sucesivo se causen hasta 

tanto se profiera sentencia.  

  

Notificar a la parte demandada este proveído en la forma prevista en los 

artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, -previo el pago 

del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y hágasele saber que 

cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el crédito y/o diez (10) 

días más para proponer excepciones.  

 

Reconocer al abogado HITLER GERMAN HERNANDEZ PIRAQUIVE como 



 

 

apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para los 

fines conferidos en el memorial poder. 

 

Notifíquese (2), 

 
    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                               Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01376 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas GSM-853 de 

propiedad del señor LUIS ALEJANDRO CARDENAS RODRIGUEZ con 

c.c.11.350.250.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de BANCO DE BOGOTA  a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce al abogado ELKIN ROMERO BERNUDEZ como apoderado de 

la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 
Notifíquese 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01378 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue el certificación y libertad del bien inmueble objeto de la hipoteca, 
con fecha de expedición no superior a un (1) mes. 
 

-. Allegue certificado de existencia y representación de la entidad 
demandante COLSUBSIDIO. 

 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 
exhibición del título a petición del despacho. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000



Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: ae15c9ebeefccc8b93a953fe99210099cd9f0ad8f42258b7b398a3421762ed52

Documento generado en 06/02/2023 09:50:32 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01380 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición del título a petición del despacho. 
 

-. De cumplimiento al artículo 8 de la Ley 1123 de 2022. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 

 

 

Proceso No. 2022-01384 

 

Del título ejecutivo allegado, se desprende una obligación clara, expresa y 

actualmente exigible de pagar una suma líquida de dinero, y reunidas las 

exigencias del artículo 430 del C.G.P., el Juzgado: 

 

R E S U E L V E: 

 

LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE ALIMENTOS de pago a favor de 

la menor de edad NN M.V. MEDINA ARANDIA representado legalmente por 

su progenitora SHIRLEY ARANDIA GALAVIS y en contra de DIEGO 

MAURICIO MEDINA CASTRO, por las siguientes sumas de dinero, así: 

 

1. Por la suma de $25.047.000,oo M/cte., por concepto de 

las cuotas de alimentos liquidadas desde el marzo de 2021 

a diciembre de 2021 y de enero a octubre de 2022, 

conforme se discrimina en las pretensiones de la demanda. 

 

2. Por la suma de $1.090.373,oo M/cte., por concepto de 

cuotas de vestuario liquidadas desde el mes de junio a 

diciembre de 2021 y de enero a junio de 2022, conforme se 

discrimina en las pretensiones de la demanda. 

 

3. Por las cuotas de alimentos que se sigan causando desde 

la presentación de la demanda, hasta que se profiera la 

respectiva sentencia. 

 

 Oportunamente se resolverá sobre la condena en costas. 

 

 De la demanda y sus anexos córrase traslado a la parte demandada 

por el término de diez (10) días, indicándole que cuenta con el 

término de cinco (5) días para que pague la obligación y cinco (5) 

días para proponer  excepciones.  

 

 Notifíquese a la parte demandada en la forma indicada en los 

artículos 290 a 292 del Còdigo General del Proceso, o en el Decreto 

Legislativo 806 de 2020. Por la parte interesada tramítese su 

notificación 



 

 OFICIESE a la Unidad Administrativa Especial de Migración 

Colombia, para que impida la salida del país al demandado, hasta 

tanto preste garantía suficiente del cumplimiento de la presentes 

solicitud alimentaria.  

 

 La señora SHIRLEY ARANDIA GALAVIS actúa en causa propia. 

 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01386 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al inciso 5 del art. 6 de la Ley 2213 de 2022 
 
-. De cumplimiento al art. 8 de la Ley 2213 de 2022 

 
-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 

 
-. Allegue el certificado de existencia y representación o del establecimiento 
de comercio de la entidad INVERSIONES BUENO HERNANDEZ E.U, 

expedido por la Cámara de Comercio, con fecha de expedición no mayor a 
un (1) mes. 
 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01388 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición del título a petición del despacho. 
 

-. De cumplimiento al artículo 8 de la Ley 1123 de 2022. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: d32b909a955780b50d696fb67ea17ebe1f22cdf17d9c9c66bd1d0505db3ee947



Documento generado en 06/02/2023 09:50:35 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01390 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. La abogada INGRID ROCIO VEGA DURAN aporte poder con el 
cumplimiento pleno de los requisitos señalados en el artículo 5 de la 
ley 2213 de 20221. 
 

-. De cumplimiento al artículo 8 de la Ley 1123 de 2022. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

                                                 
1 Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir mediante 

mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. 

 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado 

que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. 

 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil deberán ser 

remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir notificaciones 

judiciales. 

g 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01392 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento al art. 245. Del C.G.P. 
 
-. De cumplimiento al numeral 12 del art. 78 del C.G.P., manifieste la 

exhibición del título a petición del despacho. 
 

-. De cumplimiento al artículo 8 de la Ley 1123 de 2022. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 A.M. 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2.023. 
 
Proceso No. 2022-01394 

 
Teniendo en cuenta que la demanda reúne los requisitos legales del artículo 

82 y 467 del Código General del Proceso y los Títulos Valores, los 
establecidos en el art. 709 a 711 del C. Co., de conformidad a lo dispuesto 
en el art. 430 del C.G.P, el JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA –

CUNDINAMARCA-   
  

RESUELVE  
 
PRIMERO: Librar Mandamiento de Pago Ejecutivo Para La Efectividad Real 

de Mínima Cuantía a favor de BANCO COMERCIA AV VILLAS S.A. contra 
ESNEIDER GALVIS HENAO y BLANCA INES MORENO SANCHEZ, por los 

siguientes conceptos:  
 
PAGARE 2392433 

 
1. Por la suma de $51.257.627,93 M/cte por concepto de capital insoluto 

de capital. 

 
2. Por los intereses moratorios sobre el capital anterior, a la tasa máxima 

del 35,25% efectivo anual, desde la fecha de presentación de la 
demanda y hasta cuando el pago se produzca y si fuere el caso con 
reducción al tope de usura o máximo legal permitido. 

 
3. Por la suma de $5.327.403,oo por concepto de cuotas mora, liquidadas 

des mayo de 2021 a mayo de 2022, conforme se discrimina en la 
demanda 

 

4. Por concepto de intereses de mora sobre las cuotas en mora, a la tasa 
máxima pactada del 35,25% efectivo anual, desde que cada cuota se 
hizo exigible y hasta cuando el pago se produzca y si fuere el caso, con 

reducción al topo de usura o máximo legal permitido. 
 
Pagaré 4960792013085875 
 

1. Por la suma de $9.638.oo M/Cte., por concepto de saldo de capital 
contenido en el pagare allegado con la demanda. 

 
2. Por la suma de $1.617 por concepto de intereses remuneratorios 

causados y no pagados generados desde el 9 de junio de 2021, hasta 

el momento del diligenciamiento del pagaré el día 13 de octubre de 
2022 y contenidos en el mismo. 

 
3. Por la suma de $6.856 por concepto de intereses moratorios causados 

y no pagados desde el día 9 de junio de 2021 hasta el momento del 

diligenciamiento del pagaré el día 13 de octubre de 2021 y contenidos 
en la misma 

 
4. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal.  

  



 

 

SEGUNDO: NOTIFICAR este proveído a la parte demandada en la forma 

prevista en los artículos 290 a 301 del C. G. del P., y/o Ley 2213 de 2022, 
-previo el pago del arancel correspondiente si a ello hubiere lugar- y 
hágasele saber que cuenta con el término de cinco (5) días para cancelar el 

crédito y/o diez (10) días más para proponer excepciones.  
 

TERCERO: DECRETAR EL EMBARGO del inmueble hipotecado identificado 
con Matrícula inmobiliaria No.50C-1475497 de la OFICINA DE REGISTRO 
DE INSTRUMENTOS PUBLICOS RESPECTIVA. Ofíciese a la autoridad 

registral citada y tramítese el oficio de manera presencial.   
 
CUARTO: Se reconoce personería a la abogada BETSABE TORRES PEREZ, 

como apoderada judicial de la entidad demandante, en los términos y para 
los fines conferidos en el memorial poder. 

 
Notifíquese 

    ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

                                                 Jueza 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

 

07 de febrero de 2.023. 

 

Proceso No. 2022-01406 

 

Como quiera que la solicitud presentada por la parte demandante, cumple con 

las disposiciones del artículo 60 de la Ley 1676 de 2013 y los artículos 

2.2.2.4.1.30 y 2.2.2.4.2.3 del Decreto 1835 de 2015, el Despacho, 

 

RESUELVE. 

 

PRIMERO: ORDENAR LA CAPTURA del vehículo con placas RCW-174 de 

propiedad del señor SALOMON FELIPE GARZON RUBIANO con 

c.c.1.073.243.450.  

 

SEGUNDO: COMUNÍQUESE la medida a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN 

DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - 

-013152 DITRA – ASJUD 29) a fin de que registre la medida y proceda a dar 

cumplimiento a la misma colocando a disposición de este Juzgado y para el 

presente proceso el referido rodante. OFÍCIESE.  

 

3. ORDENAR a la Policía Nacional que una vez capturado el vehículo, de ser 

posible se ponga el vehículo a disposición de BANCO FINANDINA S.A.  a nivel 

nacional o en caso contrario en los parqueaderos dispuestos por la Policía 

Nacional para la retención de vehículos.  

 

4. ADVIÉRTASE a la a la POLICÍA NACIONAL – DIRECCIÓN DE 

INVESTIGACIÓN CRIMINAL E INTERPOL – DIJIN (CIRCULAR No. S 2020 - -

013152 DITRA – ASJUD 29), que se abstenga de depositar el vehículo 

capturado en un parqueadero diferente a los aquí ordenados, so pena de 

hacerse responsables de los costos de depósito, daños y perjuicios en que 

puedan incurrir los mencionados establecimientos en relación con el 

propietario del vehículo capturado. 

 



5. Se reconoce al abogado RAMIRO PACANCHIQUE MORENO como apoderado 

de la entidad solicitante, en los términos y para los efectos del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

Jueza 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO SE NOTIFICA EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2.023, A LAS 8:00 

A.M. 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01455 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Lo pretendido en el punto dos de la pretensión primera, debe ser 
discriminado mes a mes, indicando la tasa de interés sobre la cual ha sido 

liquidada y la fecha de inicio y final sobra la que se cobran los intereses 
moratorios. 
 

-. Aclare la pretensión segunda, manifestando desde cuando deben ser 
cobrados los intereses moratorios.  
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01456 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Adecue los poderes otorgados y el escrito de demanda, lo anterior con el 

fin de que vengan dirigidos para este Despacho. 

 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numeral 4, 5, 9 y 10 del art. 82 del 

C.G.P. 

 

-. Allegue lo dispuesto en los numerales 3, 5 y 6 del art. 489 del C.G.P. 

 

-. Aporte certificados de libertad y tradición de los bienes objetos de 

partición, no mayores a 30 días, así como los certificados catastrales del año 

en curso. 

 

-. El apoderado demandante debe adecuar el escrito de demanda, conforme 

lo previsto en el Código General del Proceso, por cuanto el Código de 

Procedimiento Civil, no esta en vigencia.  

 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 

la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 

-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 



-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01458 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue poder otorgado por la entidad demandante, donde se vislumbre 
que debe iniciarse demanda contra el Sr. Wilmer Ferney Agatón Gómez. 
 

-. Adecue el escrito de demanda, lo anterior con el fin de que venga dirigido 
para este Despacho. 

 
-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01459 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (facturas), los establecidos en el art. 621 y 774 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Espumados S.A., contra, Xax de Colombia Ltda., por los 

siguientes conceptos: 

 

1.-  

FACTURA No. VENCIMIENTO VALOR 

E272846 29/10/2021 $ 3.505.502  

E272660 27/10/2021 $ 4.550.346  

E272153 23/10/2021 $ 1.106.105  

E268289 27/9/2021 $ 1.876.635  

E267943 25/9/2021 $ 3.846.693  

E267820 24/9/2021 $ 3.526.943  

E273610 4/11/2021 $ 4.709.285  

TOTAL $ 23.121.509  

 

2.- Por los intereses moratorios de cada suma de dinero vista en el cuadro 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles desde la fecha de 

vencimiento de cada título, hasta que se efectúe su pago. Téngase en cuenta 

los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Mario Alexander Peña Cortes, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese, 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 

 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01460 

 
Procede este Despacho a resolver sobre la admisibilidad o rechazo de la 
demanda Ejecutiva laboral instaurada a través de apoderada judicial por la 

Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 
contra, Vamos Bogotá S.A.S. 

 
Con fecha 25 de noviembre de 2022, el demandante presenta demanda para 
que, previos los trámites de un proceso ejecutivo laboral de primera 

instancia, en concreto se libre mandamiento ejecutivo de pago a favor de la 
Sociedad Administradora de Fondos de Pensiones y Cesantías Porvenir S.A., 

contra, Vamos Bogotá S.A.S. 
 
Consideraciones: 

 
Para determinar la competencia en este asunto, el artículo 5° del Código de 
Procedimiento Laboral, que consagra que esta se determina por el último 

lugar donde se haya prestado el servicio, o por el domicilio del demandado, 
a elección del demandante. 

 
Por su parte, el artículo 12 ibidem, subrogado por la Ley 11 de 1984, art. 
25, modificado a su vez por la Ley 712 de 2001, art. 9° establece: 

 
"Los jueces laborales del circuito conocen en única instancia de los 
negocios cuya cuantía no exceda del equivalente a diez (10) veces el 
salario mínimo legal mensual vigente más alto vigente y en primera 
instancia de todos los demás.  

 
Donde no haya juez laboral del circuito, conocerá de estos procesos el 
respectivo juez del circuito en lo civil" 

 
Como bien puede precisarse, el demandante ha instaurado demanda laboral 

para que previos los trámites de un proceso ejecutivo laboral de primera 
instancia, se desate todo lo concerniente a una deuda por concepto de 
cotizaciones pensionales obligatorias dejadas de pagar por el demandado en 

su calidad de empleador. 
 

En este caso, la competencia judicial para conocer los litigios sobre la 
seguridad social de ciudadanos que prestaron sus servicios en una entidad,  
corresponde a la jurisdicción ordinaria en su especialidad laboral y de la 

seguridad social, de acuerdo con la cláusula general de competencia 
prevista en los numerales 4º y 5° del artículo 2 de la Ley 712 de 2001, por 
lo tanto, y teniendo en cuenta el domicilio de la entidad demandada y la 

naturaleza del proceso, la competencia exclusiva, corresponde a los 
Juzgados Laborales del Circuito de Ibagué Tolima. 

 
Por la razón expuesta, el Despacho;  

 

Dispone: 
 

Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia. 

 

https://vlex.com.co/vid/ley-712-43168273


Segundo. Ordenar la Remisión del expediente a la oficina judicial, para que, 

sea sometido a reparto ante los Juzgados laborales del Circuito de Bogotá 
D.C.  

 
Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 
en mención. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01463 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado de libertad y tradición de los bienes objeto de litigio, no 
mayor a 30 días.  
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numerales 5 y 6 del art. 489 del 
C.G.P. 

 
-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01464 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Parque Residencial Puerto Plata P.H., contra, Álvaro 

Parra Cañón, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $11.817.780 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, sanción inasistencia asamblea y cuotas extraordinarias, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de febrero de 2015 a 

octubre de 2022, conforme la certificación emitida por el representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

noviembre de 2022, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ramón Hildemar Fontalvo Robles, 

para actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01465 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Popular S.A., contra, Edwin Albeiro Barbosa 

Amador, por los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $5.717.869 M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 1069729791, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 20 de mayo de 2022 y 

hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $176.143 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Ilse Sorany García Bohorquez, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01467 

 

Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 

demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 

 

-. Allegue certificado de libertad y tradición del bien objeto de litigio, no 

mayor a 30 días.  

 

-. Aporte certificado catastral del predio objeto de litigio, del año en curso, 

emitido por autoridad competente. 

 

-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 

-. Allegue prueba de lo expresado en los hechos octavo a doce del escrito de 

demanda. 

 

-. De lo solicitado en la pretensión tercera, dese cumplimiento a lo previsto 

en el art. 206 del C.G.P. 

 

-. En cuanto a la prueba testimonial, de cumplimiento a lo previsto en el art. 

212 del C.G.P. 

 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9 del art. 82 del C.G.P. 

 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 

la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 



-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

que tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 

 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 

Ley 2213 de 2022. 

 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01468 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue copia digital legible del título base de ejecución, escritura pública 
No. 18657, escritura pública No. 1609 y demás documentos aducidos como 
pruebas. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01469 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue poder debidamente otorgado por la entidad demandante.  
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01470 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue poder debidamente otorgado por la entidad demandante.  
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01471 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue poder debidamente otorgado por la entidad demandante.  
 
-. Aporte copia digital legible del certificado de cámara y comercio de la 

entidad demandada. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01472 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue poder debidamente otorgado por la entidad demandante.  
 
-. Aporte copia digital legible del certificado de cámara y comercio de la 

entidad demandada. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01473 

 

Se procede a decidir sobre la admisibilidad de la presente demanda previas 
las siguientes consideraciones: 

 
La competencia, como es sabido, es determinada por varios factores, 
contándose entre ellos el territorial.  

 
El artículo 28 del C.G.P., establece las pautas de la competencia territorial 

y en su numeral 1º, impone como regla general que, el conocimiento de los 
asuntos contenciosos corresponde al juez del domicilio del demandado. 
 

Por su parte, el numeral 5º del mencionado artículo, establece que, en los 
procesos contra una persona jurídica es competente también, el juez de su 
domicilio principal. Sin embargo, cuando se trate de asuntos vinculados a 

una sucursal o agencia serán competentes, a prevención, el juez de aquel y 
el de esta. 

 
En el caso bajo estudio, se tiene que, el demandante dirigió la demanda para 
ser tramitada ante este Despacho, sin embargo, de la revisión del Certificado 

de Existencia y Representación Legal expedido por la Cámara de Comercio, 
se constata que, el domicilio principal de la demandada Servicios 
Domiciliarios de Occidente S.A.S., es la ciudad de Bogotá D.C., y en dicha 

sociedad no se vislumbra que cuente con sucursal en Mosquera 
Cundinamarca, según lo demuestran los anexos acompañados con la 

demanda, por tanto, no se puede considerar que se trata de un asunto 
vinculado a una sucursal o agencia conforme la parte final del artículo 28 
numeral 5 del C.G.P. 

 
Por tales razones, en aplicación del art. 90 del C.G.P., se rechazará de plano 

la demanda y se ordenará remitirla al Juez competente de conformidad a la 
regla de competencia territorial para procesos en contra de persona jurídica, 
esto es, al Juez Civil Municipal de Bogotá D.C., reparto, en virtud del 

domicilio principal de la entidad demandada. 
 
Por la razón expuesta, el Despacho;  

 
Dispone: 

 
Primero. Rechazar de plano la presente demanda por competencia, factor 
territorial. 

 
Segundo. Remitir el presente proceso a los Juzgados Civiles Municipales de 

Bogotá D.C. - reparto, para lo de su cargo.  
 



Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 

en mención. 
 

Notifíquese, 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01474 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 

quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Diomedes 
Agualimpia Palacios. 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

a las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandado Sr. 
Diomedes Agualimpia Palacios, es la CL 42 SUR # 12 - 55 TO 7 AP 504 Santa 
Sofia, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por el Sr. Diomedes Agualimpia Palacios, esto es, en la CL 42 SUR 
# 12 - 55 TO 7 AP 504 Santa Sofia, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
la CL 42 SUR # 12 - 55 TO 7 AP 504 Santa Sofia, de la ciudad de Bogotá 
D.C., determinándose entonces por parte de este Despacho, como un 

argumento adicional, que la competencia para conocer de este proceso, no 
es propia del Juzgado que presido. 
 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 
competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 
“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 
en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 



el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 
Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 
 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  – reparto, disponiéndose 

el envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

Por las razones expuestas, se;  
Dispone: 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01477 

 
Una vez efectuado un estudio tanto al escrito de demanda, como a la prueba 
documental aportado con ésta, advierte el Despacho que deberá declararse 

la incompetencia para asumir el conocimiento de la misma, tal como pasará 
a motivarse. 

 
La competencia entendida dentro del ámbito procesal, puede definirse como 
la aptitud legal que tienen los jueces para procesar y sentenciar ciertos 

asuntos, en atención a diferentes factores establecidos en la ley que 
permiten la asignación o distribución de estos. 

 
Ahora bien, teniendo en cuenta lo establecido en el escrito de demanda, 
donde se puede evidenciar que, el domicilio de la parte demandante es el 

municipio de Gachancipá Cundinamarca y de la demandada, es el 
municipio de Funza Cundinamarca, y según lo dispuesto en el C.G.P., la 
competencia territorial es determinada por unas medidas, en el cual se tiene 

lo siguiente: 
 

Art. 28 La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas: 
 
Numeral 13.  En los procesos de jurisdicción voluntaria la competencia se 
determinará así: 
 

a) En los de guarda de niños, niñas o adolescentes, interdicción y guarda 
de personas con discapacidad mental o de sordomudo, será 
competente el juez de la residencia del incapaz. 
 
b) En los de declaración de ausencia o de muerte por desaparecimiento 
de una persona conocerá el juez del último domicilio que el ausente o el 
desaparecido haya tenido en el territorio nacional. 
 
c) En los demás casos, el juez del domicilio de quien los promueva. 

 
De conformidad con lo planteado, estima el Despacho que, la competencia 

para el asunto de la referencia corresponde al Juzgado Civil y/o Promiscuo 
Municipal de Gachancipá Cundinamarca, pues nótese que las pruebas 

documentales arrimadas al proceso, dan cuenta que, el demandante en el 
presente asunto reside en dicho municipio. 
 

Por la razón expuesta, el Despacho;  
 

Dispone: 

 
Primero. Rechazar la presente demanda por competencia, factor territorial. 

 



Segundo. Remitir el presente proceso al Juzgado Civil y/o Promiscuo 

Municipal de Gachancipá Cundinamarca, para lo de su cargo.  
 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 
en mención. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01478 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Comercial, a través de apoderado judicial contra, Cindy Paola Congote Vélez, 

toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la Ley 1676 

de 2013. 

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa GSQ767, de propiedad de Cindy Paola Congote Vélez. 

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial, en 

cualquiera de los parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   
07 de febrero de 2023. 

 
Proceso No. 2022-01479 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor del Fondo Nacional 
del Ahorro Carlos Lleras Restrepo, contra, Edwin Enrique Mejía Miranda y 

Edelmis Palomino Pedrozo, por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la cantidad de 110.342,9130 unidades de valor real U.V.R., 
equivalentes al 09 de noviembre de 2022, correspondientes a la suma de 
$35.334.835,18 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 

contenida en el pagare No. 9238273, que obra en el plenario. 
 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 
Comercio. 

 
3-. Por la cantidad de 5.905,3910 unidades de valor real U.V.R., 

correspondientes a la suma de $1.891.068,59 M/Cte., por concepto del 
capital de 5 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida 

por la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 
conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 
5.- Por la suma de $696.251,13 M/Cte., por concepto de intereses de plazo 
de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la 

discriminación efectuada en la demanda. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1804274, por secretaria, ofíciese al Registrador 
respectivo.  

 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 
Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Quinto. Se reconoce personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01480 

 
Se encuentra el presente proceso al Despacho para su correspondiente 
calificación, no obstante, se pudo evidenciar que, dentro de la misma obra 

solicitud de retiro de la demanda y en atención a que se dan los 
presupuestos del art. 92 del C. G. P., el Despacho; 

 
Dispone: 
 

Autorizar el retiro de la demanda por parte del demandante, por cuanto se 
dan los presupuestos establecidos en el art. 92 del C.G.P.  

 
No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 
anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01481 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

Resuelve: 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia 
S.A., contra, John Jairo Prada Rodríguez y Diana Marisel Ramos Cespedes, 

por los siguientes conceptos: 
 

1.- Por la suma de $2.518.847,18 M/Cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare No. 2273 320175817, que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día de presentación de la 
demanda y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 
Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio. 
 
3-. Por la suma de $1.043.977 M/Cte., por concepto del capital de 5 cuotas 

en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora, desde la fecha de vencimiento de cada una y hasta cuando se efectué 
el pago de las mismas, liquidados a la tasa máxima legalmente permitida 

por la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 
conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 

5.- Por la suma de $152.441,20 M/Cte., por concepto de intereses 
remuneratorios de las cuotas en mora, liquidados a la tasa de interés 

pactada, conforme la discriminación efectuada en la demanda. 
 
Segundo. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de mínima cuantía a favor de Bancolombia 
S.A., contra, John Jairo Prada Rodríguez, por los siguientes conceptos: 

 
Pagare suscrito el 23-07-2021 
 

1.- Por la suma de $23.644.705 M/Cte., por concepto del capital contenido 
en el pagare que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 23 de noviembre de 

2022 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 
legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 
manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 
Pagare suscrito el 25-07-2016 
 



1.- Por la suma de $2.158.407 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare que obra en el plenario. 
 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 
anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 10 de julio de 2022 y 
hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 
manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 
 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 

Cuarto. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como de 
propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1831279, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 
el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Quinto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 

Sexto. Se reconoce personería jurídica a Armando Rodríguez López, para 
actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01483 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. En cuanto a los intereses legales, debe manifestar la fecha de inicio y 
hasta cuando deben ser cobrados. 
 

-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica del demandado. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01484 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado especial para procesos de pertenencia del bien 
inmueble objeto de litigio no mayor a 30 días. 
 

-.  Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01485 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Acredite el envío físico de la demanda a la parte demandada, art. 6 de la 
Ley 2213 de 2022. 
 

-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01486 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en los numeral 4 y 5 del art. 82 del C.G.P. 
 
-. El hecho cuarto, no concuerda con la relación de pagos allegada al 

plenario. 
 

-. Allegue lo aducido en el numeral 4 del acápite de pruebas. 
 
-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 

que tiene que ver con la dirección electrónica de la demandada. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez
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Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01487 

 

Al realizar un estudio detallado del escrito de demanda presentado por la 

apoderada demandante, se puede establecer que, el documento aducido 

como soporte de la ejecución no cumple con los requisitos formales del 

artículo 422 del C.G.P., el cual indica lo siguiente: 

 

“título ejecutivo - Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 

expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan 

del deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él, o 

las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las 

providencias que en procesos de policía aprueben liquidación de costas 

o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás 

documentos que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un 

proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la que conste en el 

interrogatorio previsto en el artículo 184.” 

 

Al verificar el documento obrante en el plenario “acuerdo de inversión No. 

01-2020”, al parecer suscrito por los Sres. Fernando Rodríguez Prada y 

Hermes Herley Amado Reyes, dentro del mismo se puede evidenciar que, no 

existe una fecha de exigibilidad del título en cuanto a los pagos que se deben 

generar por el valor de la inversión, por lo que no se encuentra satisfecho lo 

expuesto en la norma en mención. 

 

Ante el estudio del documento aportado como base para ejercitar la acción 

de recaudo no se evidencia que, sea exigible, la inexistencia de esa condición 

legal hace del título un documento anómalo, incapaz de prestar merito 

ejecutivo, así las cosas, el documento allegado no presta merito ejecutivo 

según lo establecido en el artículo 422 del Código General del Proceso. 

 

Debe tenerse en cuenta que, el documento base de ejecución corresponde a 

un contrato, en el que se encuentran inmersas unas obligaciones, las cuales 

deben ser cumplidas por quienes lo suscriben y que para su verificación 

debe ser alegado y probado en otro escenario y no por la vía ejecutiva, tal y 

como lo pretende la apoderada demandante. 

 

En orden a ello, el Despacho; 

 

Dispone: 

 

Negar el mandamiento de pago solicitado por lo aquí expuesto. 



 

No se hace necesaria la devolución en físico de la demanda y sus anexos, lo 

anterior por cuanto la misma fue presentada en formato PDF y remitida a 

la dirección electrónica de este Despacho. 

 

Notifíquese, 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01489 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue documento idóneo donde se puedan constatar los linderos del 
predio objeto de restitución. 
 

Notifíquese 
  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 
JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01490 

 
Teniendo en cuenta lo establecido en el escrito de demanda, donde se puede 
evidenciar que, el domicilio de la parte demandada es el municipio de Madrid 

Cundinamarca, y según lo dispuesto en el numeral 1º del artículo 28 del 
C.G.P., la competencia territorial se determina por unas reglas, la primera 

de ellas es que, el Juez competente es el del domicilio del demandado. 
 
Por la razón expuesta, el Despacho;  

 
Dispone: 

 
Primero. Rechazar la presente demanda por competencia, factor territorial. 

 

Segundo. Remitir el presente proceso al Juzgado Civil Municipal de Madrid 
Cundinamarca, para lo de su cargo.  

 

Por Secretaría, proceda de conformidad mediante oficio dirigido al Juzgado 
en mención. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01491 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue copia digital legible del registro civil de la menor representada por 
la demandante y del poder otorgado. 
 

-. Adecue las pretensiones, lo anterior por cuanto se da una indebida 
acumulación de estas, debe tenerse en cuenta que, lo pretendido en los 

numerales 7 y 8, no es objeto de este proceso. Numeral 3º del art. 90 del 
C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo previsto en el numeral 9 del art. 82 del C.G.P. 
 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 
del C.G.P., y de la Ley 2213. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01492 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue el poder otorgado y el escrito de demanda, lo anterior con el fin de 
que venga dirigido para este Despacho. 
 

-. Allegue copia digital legible del registro civil del menor Joseph Jovann 
Segura Marcelo. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 

 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 
Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 

y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01493 

 

La demanda cumple con los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y el 

título valor (contrato de arrendamiento) lo establecido en el art. 422 del 

mismo código, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el 

Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Sociedad Privada del Alquiler S.A.S., contra, Danilo 

Buitrago Torres y Leidy Paola Mendoza Garzón, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $1.950.000 M/cte., por concepto de los cánones de 

arrendamiento adeudados, correspondientes a los meses de septiembre a 

noviembre de 2022. 

 

2.- Por la Suma de $1.950.000 M/cte., por concepto de clausula penal, de 

conformidad con la discriminación efectuada en el escrito de demanda. 

 

3.- Por los cánones de arrendamiento cuotas de administración y servicios 

públicos que se sigan causando, hasta que el inmueble sea restituido al 

arrendador. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Lizzeth Vianey Agredo Casanova, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01495 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. De cumplimiento a lo dispuesto en el art. 8 de la Ley 2213 de 2022, en lo 
que tiene que ver con la dirección electrónica de los demandados. 

 
-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01496 

 

Reunidos los requisitos legales y los establecidos en los artículos 183, 186 

y 189 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Admitir la solicitud de prueba anticipada – interrogatorio de parte 

con exhibición de documentos, elevada por la Federación Colombiana de 

Productores de Papa “FEDEPAPA”, entidad gremial, administradora del 

fondo nacional de fomento de la papa- FNFP, contra Jorge Luis Guerrero 

Quiroz, en su calidad de representante legal de la empresa Snacks de 

Colombia S.A.S. 

 

1.- Señalar el día 20 del mes de Abril del año 2023, a la hora de las 09:00 

a.m., con el fin de llevar a cabo la diligencia de interrogatorio de parte con 

exhibición de documentos. 

 

2.- La diligencia se llevará a cabo de manera presencial, en las instalaciones 

del Despacho Judicial.  

 

Segundo. El presente proveído notifíquese personalmente a los absolventes, 

conforme lo ordena el art. 200 C.G.P y en concordancia con los artículos 291 

y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 

Se indica a los absolventes que, la no comparecencia a la diligencia de 

interrogatorio los hará merecedores de la sanción procesal contenida en el art. 

205 del C.G.P. 

 

Tercero. Se reconoce personería jurídica a la abogada Clemencia Inés 

Rodríguez Avendaño, como apoderada de la parte solicitante, en los 

términos y para los fines del poder conferido. 

 

Realizada la diligencia correspondiente, se ordena la expedición de copias 

auténticas a costa de la parte solicitante.    

 



Una vez cumplido lo anterior, se ordena el archivo de la presente diligencia 

de conformidad a lo establecido en el art. 122 del C.G.P. 

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01497 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb338ae2ca6e31605ed684c703159dfa149ee140a700ad5bafd79e80d5dad346

Documento generado en 06/02/2023 05:21:59 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01498 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 
hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 

-. Adecue el acápite de pruebas, se le recuerda a la parte demandante que, 
la demanda se está presentando en formato digital conforme las previsiones 

del C.G.P., y de la Ley 2213. 
 
-. Acredite la inscripción de su correo electrónico ante la Unidad de Registro 

Nacional de Abogados (URNA), numeral 15, art. 28 de la Ley 1123 de 2007 
y art. 31 del Acuerdo PCSJA20-11567. 
 

Notifíquese 
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01499 

 
Ingresa al Despacho la presente solicitud de pago directo – garantía 
mobiliaria, formulada por RCI Colombia Compañía de Financiamiento, 

quien actúa a través de apoderada judicial, en contra de Marco Antonio Lara 
Suarez. 

 
Una vez revisado el escrito inicial de la presente solicitud, considera esta 
Juzgadora que carece de competencia para conocer del mismo, de acuerdo 

con las siguientes apreciaciones: 
 

Tenemos que, el contrato de garantía mobiliaria suscrito entre los extremos 
procesales se realizó y fue suscrito en la ciudad de Bogotá D.C. 
 

Así mismo, la dirección de notificación del deudor y aquí demandado Sr. 
Marco Antonio Lara Suarez, es la CL 69A # 87J 20, de la ciudad de Bogotá 
D.C. 

 
Igualmente, en el requerimiento enviado al deudor para el cumplimiento del 

contrato, se hizo en la dirección indicada en el contrato de garantía 
mobiliaria por el Sr. Marco Antonio Lara Suarez, esto es, en la CL 69A # 87J 
20, de la ciudad de Bogotá D.C. 

 
Dentro del contrato de garantía mobiliaria, particularmente en la cláusula 

cuarta, se convino que el lugar de permanencia del bien habitualmente será 
la CL 69A # 87J 20, de la ciudad de Bogotá D.C., determinándose entonces 
por parte de este Despacho, como un argumento adicional, que la 

competencia para conocer de este proceso, no es propia del Juzgado que 
presido. 
 

Finalmente, dentro de los hechos expuestos en la demanda, no se indica por 
parte de la apoderada solicitante, que el bien mueble se encuentra asentado 

en el municipio de Mosquera Cundinamarca, que permita establecer la 
competencia de este Despacho, para ordenar la aprehensión del vehículo. 
 

De lo anotado anteriormente, considera el Despacho que carece de 
competencia territorial para tramitar la solicitud de pago directo – garantía 

mobiliaria presentada, por cuanto en términos de la providencia proferida 
por la Corte Suprema de Justicia – Sala de Casación Civil dentro del 
radicado 11001-02-03-000- 2018-00320-00, señaló lo siguiente: 

 
“Hasta este punto queda despejado que el procedimiento de 
«aprehensión y entrega del bien» está asignado al funcionario civil del 
orden municipal, pero quedando un margen de duda si para el efecto 
prima la regla de ejercicio de derechos reales o la indicada en caso de 
que «diligencias especiales», sin que encaje el supuesto en forma exacta 
en alguna de ellas, por lo que, para colmar tal vacío es preciso acudir a 
situaciones análogas, en virtud del artículo 12 del Código General del 
Proceso. 
 
En ese laborío fluye que el contexto más próximo y parecido al que 
regulan los artículos 57 y 60 de la ley 1676 de 2013 es el previsto en 



el numeral 7º del artículo 28 del Código General del Proceso, en tanto 
allí se instituye, se itera, el criterio según el cual la asignación se 
determina por la ubicación de los bienes, cuando la acción abrigue 
«derechos reales».” 

 
Por lo anterior, se concluye que, no es competencia de este Juzgado conocer 

de la presente solicitud, en virtud del factor territorial, atendiendo a lo ya 
enunciado. 
 

Siendo así, la idoneidad para conocer de la presente controversia radica en 
los Juzgados Civiles Municipales de Bogotá D.C.  – reparto, disponiéndose 

el envío de las presentes diligencias, para su conocimiento y fines 
pertinentes. 
 

Por las razones expuestas, se;  
Dispone: 

 
1. Rechazar de plano la presente demanda por falta de competencia, de 
conformidad a lo expuesto en la parte motiva. 

 
2.  Envíese en forma inmediata el presente diligenciamiento a los Juzgados 
civiles Municipales de Bogotá D.C. – reparto, para su conocimiento y demás 

fines, dejándose la respectiva constancia de su salida. 
 

Por secretaria, ofíciese, a fin de remitir la demanda y sus anexos. 
 
Notifíquese, 

  
ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01500 

 

La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 

C.G.P., el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 

efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de Ismael Velandia 

Sanabria, contra, Gabriel Lalinde Rodríguez y Yamile Rodríguez Romero, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $70.000.000 M/Cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. CA-20456880, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 07 de agosto de 2021 

y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3-. Por los intereses de plazo sobre el valor indicado en el numeral primero, 

los cuales deben ser liquidados desde el día 06 de septiembre de 2020, 

hasta el 06 de agosto de 2021, a la tasa máxima legalmente permitida por 

la Superintendencia financiera de Colombia de manera fluctuante de 

conformidad al art. 884 del Código Comercio.  
 

Tercero. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Cuarto. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como de 

propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 

inmobiliaria es 50C-322565, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  

 

Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 

 

Quinto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Sexto. Se reconoce personería jurídica a Raúl Tinjacá Tinjacá, para actuar 

como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos términos y 

facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01501 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Banco Davivienda S.A., contra, Productora 

Agroindustrial de Alimentos S.A.S. y Mario Vicente Barajas Santafé, por los 

siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $31.419.865, M/cte., por concepto del capital contenido 

en el pagare No. 842030, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 22 de noviembre de 

2022 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3.- Por la suma de $687.413 M/Cte., por concepto de intereses de plazo, 

liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 



traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 

Cuarto. Se reconoce personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01503 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Adecue las pretensiones, lo anterior por cuanto se da una indebida 
acumulación de estas, debe tenerse en cuenta que, lo pretendido en el 
numeral 6, no es objeto de este proceso. Numeral 3º del art. 90 del C.G.P. 

 
-. Respecto a los documentos aportados en copia, la parte actora se servirá 

hacer la manifestación de que trata el art. 245 del C.G.P. 
 
-. Allegue documento idóneo donde se puedan constatar los Linder del bien 

a restituir. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01507 

 
Con fundamentos en el artículo 90 del C.G.P., se inadmite la presente 
demandada, para que el término de cinco (05) días, so pena de rechazo, se 

subsane lo siguiente: 
 

-. Allegue certificado de representación legal de la entidad demandada. 
 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 
JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01508 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (facturas), los establecidos en el art. 621 y 774 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor de Flexipack de Colombia S.A.S., contra, Snacks de Colombia S.A.S., 

por los siguientes conceptos: 

 

1.-  

FACTURA No. VALOR VENCIMIENTO 

FEV1735  $             8.839.975  20/11/2021 

FEV1830  $             3.355.200  3/12/2021 

FEV1833  $             3.728.000  4/12/2021 

FEV1856  $             4.100.800  5/12/2021 

FEV1909  $             3.010.360  12/12/2021 

FEV3212  $          31.301.927  28/07/2022 

FEV3213  $          23.443.500  28/07/2022 

TOTAL  $                                          77.779.762  

 

2.- Por los intereses moratorios de cada suma de dinero vista en el cuadro 

anterior, liquidados a la tasa máxima legal, exigibles desde la fecha de 

vencimiento de cada título, hasta que se efectúe su pago. Téngase en cuenta 

los límites máximos autorizados por la Superintendencia Financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código 

Comercio 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Paola Andrea Cárdenas Rengifo, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01511 

 

Conforme a lo pedido y con sustento en lo dispuesto en el art. 60 de la Ley 

1676 de 2013, Núm. 2° del art. 2.2.2.4.2.3 y Núm. 3° del art. 2.2.2.4.2.70 

del Decreto 1835 de 2015, se; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Admítase el presente trámite de aprehensión y entrega de bien 

mueble, promovido por RCI Colombia Compañía de Financiamiento 

Comercial, a través de apoderado judicial contra, Luz Antonia Pinzón 

Peraza, toda vez que, la solicitud reúne los requisitos contemplados en la 

Ley 1676 de 2013. 

 

Segundo. Ordenar la aprehensión del vehículo automotor identificado con 

placa KOY546, de propiedad de Luz Antonia Pinzón Peraza. 

 

Tercero. Por secretaria, ofíciese a la SIJIN sección automotores, para que 

proceda a su inmovilización y ponga el vehículo a disposición del acreedor 

garantizado RCI Colombia Compañía de Financiamiento Comercial, en 

cualquiera de los parqueaderos relacionados en el escrito de demanda. 

 

Cuarto. Una vez realizada la aprehensión y entrega del vehículo por parte 

de la autoridad designada, remítase la prueba de la labor cumplida a este 

Despacho. 

 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a Carolina Abello Otálora, para 

actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 

 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 

CUNDINAMARCA 
 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01513 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Labranti Reservado Etapa 2 P.H., 

contra, Luis Carlos Padilla Caro, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.729.200 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, retroactivo, parqueadero comunal y sanción inasistencia 

asamblea, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de octubre 

de 2017 a enero de 2020, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2020, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Olga Rocío Barbosa Colorado, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

  

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01514 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Labranti Reservado Etapa 2 P.H., 

contra, Omar Eudoro Lozada Alfonso y Sandra Milena Paez Guerrero, por 

las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.854.200 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, retroactivo, parqueadero comunal y sanción inasistencia 

asamblea, correspondientes al periodo comprendido entre el mes de 

diciembre de 2015 a enero de 2020, conforme la certificación emitida por el 

representante legal de la entidad demandante y la discriminación efectuada 

en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2020, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Olga Rocío Barbosa Colorado, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 
MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 
 
Proceso No. 2022-01515 

 
La demanda reúne los requisitos exigidos por los artículos 82, 422 y 468 del 
C.G.P., el Despacho;  

 
Resuelve: 

, 
 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva especial para la 
efectividad de la garantía real de menor cuantía a favor de la Titularizadora 

Colombiana S.A. HITOS - cesionaria del Banco Caja Social S.A., contra, 
Cristian Fernando Palacios Vallejo y Ana Milena Muñoz Pinzón, por los 

siguientes conceptos: 
 
1.- Por la cantidad de 142.027,1533 unidades de valor real U.V.R., 

equivalentes al 07 de diciembre de 2022, correspondientes a la suma de 
$45.802.904.77 M/Cte., por concepto del capital insoluto de la obligación 
contenida en el pagare No. 132207091374, que obra en el plenario. 

 
2.- Por los intereses moratorios sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, desde la fecha de presentación de la demanda y hasta cuando se 
efectué el pago de la obligación, liquidados a la tasa máxima legalmente 
permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de manera 

fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código de Comercio. 
 

3-. Por la cantidad de 5.479,7641 unidades de valor real U.V.R., 
correspondientes a la suma de $ 1.715.599,97 M/Cte., por concepto del 
capital de 8 cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 
4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 
mora indicado en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada 

una y hasta cuando se efectué el pago de las mismas, liquidados a la tasa 
máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 
de Comercio. 
 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 
 
Tercero. Decretar el embargo y secuestro del inmueble denunciado como 

de propiedad de los demandados y objeto de hipoteca, cuya matrícula 
inmobiliaria es 50C-1804261, por secretaria, ofíciese al Registrador 

respectivo.  
 
Una vez se allegue la inscripción del embargo del bien inmueble descrito en 

el numeral anterior, se ordenará su secuestro. 
 

Cuarto. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 
291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 
traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 
 



Quinto. Se reconoce personería jurídica a Fanny Esther Villamil Rodríguez, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 
términos y facultades del poder conferido. 

 
Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 
HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 

 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 
SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01516 

 

La demanda reúne los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P y el titulo 

valor (pagaré), los establecidos en el art. 709 a 711 del Código de Comercio, 

de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho;  

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de menor cuantía 

a favor del Banco Caja Social S.A., contra, John Walter Moari Ramos, por 

los siguientes conceptos: 

 

1.- Por la suma de $78.835.689,46 M/cte., por concepto del capital 

contenido en el pagare No. 30022829202, que obra en el plenario. 

 

2.- Por los intereses de mora causados sobre el valor indicado en el numeral 

anterior, los cuales deben ser liquidados desde el día 07 de diciembre de 

2022 y hasta cuando se efectué el pago de la obligación, a la tasa máxima 

legalmente permitida por la Superintendencia financiera de Colombia de 

manera fluctuante de conformidad al art. 884 del Código Comercio. 

 

3-. Por la suma de $2.939.868,46 M/Cte., por concepto del capital de 8 

cuotas en mora, conforme la relación efectuada en la demanda.  
 

4.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada 

una y hasta cuando se efectué el pago de las mismas, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Fanny Esther Villamil Rodríguez, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01517 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Labranti Reservado Etapa 2 P.H., 

contra, Sandra Liliana Quevedo Ramírez, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $4.479.870 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, retroactivo y parqueadero comunal, correspondientes al 

periodo comprendido entre el mes de abril de 2016 a enero de 2020, 

conforme la certificación emitida por el representante legal de la entidad 

demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2020, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Olga Rocío Barbosa Colorado, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01518 

 

La demanda cumple con los requisitos de los artículos 82, 83 y 84 del C.G.P., 

y el titulo lo establecido en el artículo 422 ibídem, en concordancia con los 

requisitos establecidos en la Ley 675 de 2001, de conformidad a lo dispuesto 

en el art. 430 del C.G.P., el Despacho;   

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor del Conjunto Residencial Labranti Reservado Etapa 2 P.H., 

contra, Eduardo Francisco Buelvas Avilés, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la suma de $2.653.800 M/cte., por concepto de cuotas de 

administración, retroactivo y sanción inasistencia asamblea, 

correspondientes al periodo comprendido entre el mes de mayo de 2017 a 

enero de 2020, conforme la certificación emitida por el representante legal 

de la entidad demandante y la discriminación efectuada en la demanda. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre los valores indicados en el numeral 

anterior, desde la fecha que se hicieron exigibles cada una de las cuotas y 

hasta cuando se efectué el pago total de la obligación, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por las cuotas ordinarias, extraordinarias, multas, sanciones y demás 

expensas comunes que se causen con posterioridad, es decir, a partir de 

febrero de 2020, con sus respectivos intereses hasta la sentencia de 

conformidad con lo establecido con el art. 431 del C.G.P. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a Olga Rocío Barbosa Colorado, 

para actuar como apoderada judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 
EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 

SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 
 

BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 

 

Firmado Por:

Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL 

MOSQUERA CUNDINAMARCA 

   

07 de febrero de 2023. 

 

Proceso No. 2022-01519 

 

La demanda cumple con los requisitos legales del artículo 82 del C.G.P. y el 

título valor (contrato de Leasing) lo establecido en el art. 422 del mismo 

código, de conformidad a lo dispuesto en el art. 430 del C.G.P, el Despacho; 

 

Resuelve: 

 

Primero. Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima 

cuantía a favor de Sociedad Privada del Alquiler S.A.S., contra, Danilo 

Buitrago Torres y Leidy Paola Mendoza Garzón, por las siguientes sumas: 

 

1.- Por la cantidad de 10.607,8130 unidades de valor real U.V.R., 

correspondientes a la suma de $3.291.233,08 M/Cte., por concepto de los 

cánones de arrendamiento adeudados, correspondientes a los meses de 

diciembre de 2020, a junio de 2022. 

 

2.- Por los intereses moratorios sobre el valor de cada una de las cuotas en 

mora indicado en el numeral anterior, desde la fecha de vencimiento de cada 

una y hasta cuando se efectué el pago de las mismas, liquidados a la tasa 

máxima legalmente permitida por la Superintendencia financiera de 

Colombia de manera fluctuante de conformidad al artículo. 884 del Código 

de Comercio. 

 

3.- Por la suma de $17.098.137,76 M/Cte., por concepto de intereses de 

plazo, liquidados a la tasa de interés pactada, conforme la discriminación 

efectuada en la demanda. 

 

4.- Por los cánones de arrendamiento que se sigan causando, hasta que el 

inmueble sea restituido al propietario. 

 

Segundo. Sobre costas se resolverá en su debida oportunidad procesal. 

 

Tercero. Notificar a la parte demandada en la forma prevista en el artículo 

291 y 292 del C.G.P., o el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022, corriéndole 

traslado por el término de cinco (5) días para cancelar la obligación o diez 

(10) días para proponer excepciones. 

 



Cuarto. Se reconoce personería jurídica a José Iván Suarez Escamilla, para 

actuar como apoderado judicial de la parte demandante en los mismos 

términos y facultades del poder conferido. 

 

Notifíquese 

ASTRID MILENA BAQUERO GUTIÉRREZ 

JUEZA 
 

JUZGADO CIVIL MUNICIPAL DE MOSQUERA 
CUNDINAMARCA 

 

EL AUTO DE FECHA 07 DE FEBRERO DE 2023, 
SE NOTIFICÓ EN ESTADO No. 003, 

HOY 08 DE FEBRERO DE 2023, A LAS 8:00 A.M. 
 

 
BERNARDO OSPINA AGUIRRE 

SECRETARIO 
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Astrid Milena Baquero Gutierrez

Juez

Juzgado Municipal

Civil 000

Mosquera - Cundinamarca
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